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O!RECCI0N-ADMINlSTRAC!0Nt 
Call  ̂ dei Carmen, núm< 29, entresuelo» 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DB BJBMPt,ARBS; 
îínlsterio do fa Gobernación, planta ba]a 

Número suelto, 0,50 /

M A D R I D
ULTIMADO ALAS DOeE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parts oficial

MtóMetio de Gracia y Justicia
JXecú. decreto nombrando para la Canon- 

jla nacante en la -Santa Iglesia €a*
, icdrül do- SÍQÜenza a D. PoUcarpo 

San Juan y Bííbgo, Párroco,--Fá^' 
QÍno. G5G.

Miiiisteriü de Marina
Peed decreto anforiz'ando al Ministro 

d̂ e este Bepartarnento para adquirir 
por gcsíión directa de la Compañía 
anómina de Placeñcia de las Armas, 
los proyecliles perforantes de 47 j /  
5T imíimeírGSf sistema "’Yickors'\ 
con iespolcta, necesarios para los 
tQvrmdos números 1 al 20 y los tres 
nuevos coníratorpcderos, — Pági^ 
na 050. . .

Síinisterío de Instrucción Pública 
y  Bellas Artos

'iteo!, drerefo ^disp-oniendo se provean* 
ron sujeción a dus reglas que se piC 
hlican, las vacantes dei Profesores 
'nurneroríqs sle Usencias Normxdes de 
Maestros y  Maestras que .produzcan 
bajo cn^ct'Cscalafon.~Páninds 650 
y CJy*c

■Móiistedo de,, ía Guerra - 
Real o-rdcrn cUsponvendlo se adjudique a 

las bases 'que se publican el concu)*so 
C proposicíGncs /le terrenos necc'

\'so;rios para la construcción do un 
Jct^deCpoiHiUitJlcgim^^ fn^
' fmierda] en Geronc^ — Fágínm 051 
. ía'Giyo; ■. -y. 'V ;  ,

orden, dimomcndo- so .permiía la 
rcCnpertucióJi"fráccÍQuada o párcial 

, (jaqadq qjffivrm dídó' en una guía 
da pasíaj^, siempre qv^ so efectúe 

i ^ I  regreso JoíaJ. del yeísmo dentro 
¡ del pia%iy de v<ilidez del docuynento» 

Página
0 íra declamando no procede tomar en 

cmsici'f Td/̂ ióí̂  l^ fctíción que fov-

muían los señores que se mencio^»
: nan -̂ para- qún sean tenidos en cuem 
ta en e l ' Fscaló.f ón los sey^vicios de 
TemporeToi~-^PÚ(jma:%oX 

Gira desestimando' por .miproceáentes 
las recíamdciones' forniíilddas por 
losA'Uxiliares'dfel íkte-rpo general de 
Administmción de la Hacienda piU 
blica, que ‘ se' niencuma, soíicitayído 
les sea computado en la escola, au- 
xilian el tiempo (pie sirvieron como 
Subalternos y. Auxiliares de Caja en 

. diversas. Bepositarlas.—Página 653.
Ministerio de Instruccioa Publica 

y Bellas Artes
Real ayuden disponiendo .se publique en 

este periódieo oficial el Escalafón 
de Profesores .de térrfüyw de las Es* i 

, cuelas' Imlns'íríalcs y  de_ Á.rtes y  
Oficios,— Pag-ína 653,

Otra disponiendo quede constituida ey%
.la formú qtie se publica la relación 
de los qprdbddos en las Qposiciones 
a plazas de AMxiUanes primeros del 
Cuerpo Auxiliar de Estadística,— 

653 t|/: 054.: •
Otra disponiendo que la- Cátedra de 

Francés vacante' en el instituto de 
Bueza, se agregucppara su provisión, 
a las oposiciones cmunciadas en tur
no de Auxiliares para proveOf las 
de igual asignaínmG de ¿os Institu
tos de 'Huelva, Cuenca, Gerona, Je* 
vez de la Fróniem' y Makén.—Pd- 
gina 654. ,■

Otra no-m-brmuh a -i).. Vicente Lampé- 
rez y ñoinea Uívector de la Escuela 
Siipeydor de Arquitectura de esta 
Corte,— Págiíía’. QM.

Otra disponiendo se ayumcie a \cmcur* 
so previo de. i r  astado ,1a provisión de 
kt Cátedra do/Historia de España,

" vacm íe en lávFácültdíJ de Filosofía 
J'-y de Va-

. .Uadqlid,^^--Págmd ;fi54;' /
Oirâ . íd em .id,  ̂íá, la . proynsión de la 
]. CMedra-dé. Wisiátiá.de Es^mua^ (m- 

tí (pía -yqnieMal/vdcante ' en I a Fa- 
' cuitad de Fiidsofm Letras do ¡a 

Undvcrs-idadóldc BcvUla, — Páginas 
654 y 655.

Otro.. ídem id, id, la nrovisión de la 
Cátedra de Teoría de ¡a Literatura 
y de las Artes, vacante en la Facul
tad de Filoso fia y Letras de, la Uni
versidad dé Sak(nianca^---Pd.fr¡-na

Otpa idéin id, id. la provisión /Ie la 
Cátedra; áe. Higiene con prácticas de 
Boxteñologia smitaria, vacante en, 
la Facultad de Medicina de la Uní* 
vemidaá de ,--~P<%Í4ta^55,

Otra ídem id, id, la provisión áe Í4  
Cátedra de Patologid quirúrgica y  
su eUnica, vacante en la ImcuUM' 
de Medicina de- Cádiz.—-Página 655. » 

Otra aprobando las oposiciones añuH* : 
ciadas en turno de Auxiliaron pt)if*a ■ 
proveer las Cátedras de Física y  
Quimica de los Institutos de Bar*^ 
celona, Almería, Valencia y Balea* 
res, y dispomcndo se expidan los. 
nmnbramientos a favor de los seño
res que se mencioymn.—Pd^^ma 655. 

Otra dictando reglas para ¿a aplicación 
de los beneficios establecidos por el 
Real decreto de indulto, feolia 39 
de Enero próximo pasado.*—Pdqi* 

655 y 656.

Mímsterio de Fomento
Real orden dictando disposiciones i*e- ■ 

lativas a Vx consíiiucíón de íbsUon- 
sejos proviyyciales de Fomento y pa
ra que puedan ponerse de acuerdo 
en la propuesta de su Presidencia y 
elección de los Vocales del Oon$é'*o 
Superior,—Páginas 65G y  057.

Adrninístracióü Central '
aíAPjisrA.—Es Laido Mayor Central—Ca»- ' 

vocmtdo a concurso para proveer 
\  seis plazas de Aprendices torpedis^ 

tas ̂ electricistas,—Página 6b7, 
Hacienda.—Dirección general del 'Te

soro públiico y Ordenación general 
de Pagos del Estado.— 
qifé el día 1.® del mes de Marzo pró
ximo ŝe abra el pago de la momuü- 
Irdaá corrjenle a tas Clases actívaÉ, 
pasivas, CleVú y licligiosas en clau
sura, y  anunciamlo que el dJa 8 dtel - 
referido mes se abonará^ sin 
aviso^ la consignación de nmicHal.

■ Pagina 657. , .. : .
ñxticia dé los p u m o s  y ÁdmbiUCm- 

cioues donde han cabido en suerte 
los premios viayores del sorteo de 
Ja Lotería Aacionol verificado el día 
de ayer.—Página 658,

Direcciíón general de la Deuda y Olíase» 
Pxs¡Yas,-:-Be7M am ient0 m  pggos y



’'22 F e b r e r a  I 92Ü) G a c e t a  '9e  M á l r i d . - K  '53
..^.ííJíW 46  las facturas de presenta- 
Miífi hl cobro do créditos de Ultra'-

r* en el tufno preferente (¡ue han 
satisfacerse por la Tesorería de 
> este Centro,—Pagina 659. _

InBthüOOióísí piÍBLiCA.--̂ Su>l)S©ore‘tarfa. 
Anunciando convocatoria espécial 
fnj^a proveer la Cátedra ée Prances 
fiel Instituto de Baeza, agregada a 

oposiciones én turno de Auodlia- 
ptk^a proveer las de los Institutos 

m  auelva^ Cuenca, Gerona, Jerez de 
la Pfontera y Mahón,—Página 663. 

yí^cmhrijpfulo a D, Ricardo Mur y Sancho 
I  ̂ Cuiefirdtico numerario de Derecho 

Mércmtil de España y de las prin
cipales mMones de Europa y  Amé- 
ricu, de la Paeultad de Derecho de 
m  prvvveTsidaá de Murcia,-—Pági- 

■r m  é&B.
a Jp6 Antonio Ballesteros y  Bé- 

K- kettQ  ̂ Cátedrátíco numerario de Ris- 
fapta de España de la Facultad de 
Ptlmúf ía y  Letras de la Universidad 

 ̂ Central.—Página 663,
JdéJfh a Jy, Antonio Trías y Pujol, Cg- 

f^dA*ático numerario de Patología 
M iirúíyka y  su Clínica de la FacuU 
tad áe Medicina de la Universidad 

. Scdamcmca^PÚgina 663.
Idefh a D. Aurelio Viñas y Navarro, 

ücitcdrdiico numerario de Historia

de España de la Facultad de Filoso
fía y  Letras de la Universidad de 
Oviedo.—Página M d.

Anunciando a cokcursó previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de 
Historia de España vacante en la 
universidad de Vallaáolid. — Pági
na 663.

Idem id, id. la provisión de la Cátedra 
de Historia dé Espafía, antigua y me- 
dia  ̂ vacante en la Universidad de 
Sevilla,—Página 663.

Idem id, id. la provisión de la Cátedra 
de Teoría de la Literatura, vacante, 
en la Universidad de Saíamanca.--'- 
Pdgina 664,

Idem a concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Higiene, con 
prácticas de Bacteriología sanitaria, 
vaeoAúe en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de yalladolid.-— 
Página 664.

Idem id. UA la provisión de la Cátedra 
de Patología quirúrgica y su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.—Página 664.

Diréción general de Primerá erciefmrr 
z%—Nombrando a doña Carmen VU 
ñas y DeufüneVf Auxiliar interina de 
Pedagogía de la Escuela Normal d¡e 
Maestras de Gerona.— Página 664.

Anexo 1.® Bolsa. — Obblrva roaio

C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— SüBASTASi,!  ̂
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .— AdmH: 
iNiSTRAGiÓN M u n ic ip a l. —  A n u n g io s;| 
OFICIALES DEL Banco de Españd^ 
(Raro y Valencia) ; Sociedad anónvd 
ma Industrias textiles (̂ e yute {BiJ^Í 

• .ba); Compañía Eléctrica Madrileña^ 
de Tracción; Ponificadora popular 
Madrile ña; Sociedcié) Esp año la de, 
Construcción Naval; Compañía Me  ̂
tropolitano Alfonso XIII, y Compás 
fila Urbanizadora Metropolitana. r 

A n e x o  2 .o— E d i c t o s . —  C u a d r o s  esta-*
DÍSTICOS DE

G racia  y  Ju st ic ia . — D ireco ió n
ra l de lo s  Registros y  d el N otariádO é. 
Anunciando hallarse vacantes la^ 
Notarías que se mencionan. j

H a c ien d a .— In sp e c c ió n  g e n e ra l.— Esta^ ’ 
do demostrativo del m^ovimiento cpié^ 
han tenido las reclamaciones eco^ 
nómico « administrativas durante e l \  
mes de Enero próximo pasado y  íoSi 
diez meses transcurridos del ejer^ 
ciclo do 1919-20. 

iN sm uG ciÓ N  P úblic a . Escalafón de\ 
Profesorado término de las Es^ 
cuelas industriales y  de Artes 
Oficios.

A n e x o  3.®—Tribunal Supremo. — Salí» 
de lo Co 11 tenc 1 oso• adniin iisiraiivo*

. PUegos 36/37, 38 y 39.

PARTE OnClAE

? 8ES!0ENC1A B E l CONSEJO 
ÜSTEOSm í  i

ñ. M. el Rey Don Alfonso XIII 
n®. D, g-) > S. M. J a  Reina Doña Yiclo- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Pi'incipe de 
4sturia8  6 InfanLos y demás perso- 

fcas de la A ugusta Real Fam ilia cen- 
ifinüan sin  nOycdad en su im portan- 
íe  salud.

*1*

iSTERlO DE GRACU Y JUSUCIA

Ha desempeñado los siguientes car- j M lu!Sl-EK IO  DE IK 
gas:   ^

Regente de la iglesia de Veguilla, 
G/ceJa a la parroquia rural de Aja; 
Coadjutor de la de San Vicente de la 
Bar(^ii.era, d‘o categoría de ascenso, y 
Ecénomo de las de Rudagúera y liueii* 
te, entrada.

En virtud de concurso general, en 
el año 1906, fué nombrado y tomd 
posesión de la mencionada parroquia 
de Rúente, que en la actuaiLdad con- 
liDÚa sirviendo.

PIBUCA10ELUS ffiTES

líNISTERIO DE MARINA

REAT. DlfiflBim
nmTihrM par^ M Ganmijía 

en la Santa Igtosia Catsedrd 
fife ,por moción de O.

a Polu-arpo San Juan 
J Páiroeo qut reúne la# condi*
Ipíottc® eis ei araleulo 4 i. del
liv ea l-< 5 ¡an íK y :M iad Q  de 2ü do 
lAhrñ

m  -Psítócio ti (Jim f  v m r t  &
ye-iiitc.

''ALFOr^SO
clfi Q*aí>ua y j tísíH.cIa, ■ ''

PAftLO t e  JlAKNIfiA. ' ■

M é r i tm  y  Jm -tAsiek F tvsM íérre 4 m  
P<> San fn m  BdbiXp.

CuráS y proM m w  mUxúioB w  le» 
»ieímn»?ioai ^  Viiori» y dí? Bantan- 
tócr, en Üiokmbr^ d^,
Í603 ^  Q-Pálm ÓM
í'ad'íSí,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

do wa#ciío 00© Mi Gon.sejo de Minis"

^S^go.en miiorizar al priniiero para 
aiilí|ríki?r por gestión d'rccta de la 
Oompañia Anónima de Placencia de 
l̂aé Almas, los proyocLilos perfo-uantea 

dé cuarenta y stete y cinciienla y siete 
mllCm t̂roSj sistema ^^Vickers”, mxi es- 
paleta, nscGsarioís para la dotación y 
rapuesto de los torpederos del número 
uno veinte, y da los tres niií>\os 
cantr^torpcdoros, y aprobar
de 287.059,50 pesetas que
t e  ■

Dado m  Palat^o a y  m m t  dBé 
í>W=T4? dé m;J SíQYedientc»

A L F O m O -
m Miaistró de M a r na.

Ma n u e l  d b

EXPOSíGlOrv
SEÑOR: Los proceptois Vxĝ ubcs se-' 

bre provisiión úq vacautas en el Pra- 
fesoTado de Escuelas- Normales conce
den, como es de ju ŝticia, derecliO' a 
irlas ooiipando a in<? que pei’tenecejói 
ya al Escalafón, con objeto de qud 
cada uno preste sus servicios en aquc* 
lía pobíctción en que mejor convenga 
a sus iiifícreses, y sus aptitudes pue^ 
dan mt îor clei^envelverso; pero tianeñt 
el grave iDo^^nvi^nieate da cerrar in^ 
defeO'Ublemeiité a los más modernosí 
oi .acceso a aquellos puesUvs, que corad 
los de Madrid y Barcelona, por sus 
csimcialcs circunstanohis, son la aŝ  ̂
piración general de todos* pudicnd^ 
constituir eŝ 4̂  grave mal para las Es
cuelas Normales citadats, .si dejaran 
surtirse de 1̂ ,̂  ideas y procediiniontóá 
nuevos que consitgo pudieran iraer 
qu-e, perteneciendo ya al EescalafÓrií 
han dedicado cns' desvélog a moderno^ 
esÍAidios y nuevas orientaciones. ,

Razón por la cual, el Minieiro du^  ̂
suscribo cree que, sin disminuir e  ̂: ■ 
ntimcro de var:a:;tcs que aotuafimenté 
SO: conceden al turno de trasSaciónf 
piieden reservan-^ alguna» de ellas ái 
lia oposición er ' aquellos inistnos 
que ya perívnr r ; q Frofesoradó, 
dida con le c;u: ub ti eme di resu’Bl
iádo rpeteíJd(\ y:v i-ostarles vacante .

Íam In.«?iv;T;o-'r-,̂  do .Primera ense-f
•\odr!dr;-v fl(?' la- Escuela dd ,



Febrera A*.
O

- éel Mafislerio vie-
; ; oi adamenité soíkitando (M Mí- 

¿o de to tm cd ión  pública qué «a 
i p e r m i t a  pascu  ̂ ai Escalaíóu de Ee- 
cíjcHas Normales', m  reciprocidad de 
So que a  t o  Profesores mimerarios de 
jestos OexitroSj prooeden tos de dioha Es- 
icuelai lea cMá coDOedido por la legis- 
ladiKja vigente y petición, qu© por ser 
Be jUiBíticia, m  el presento Decreto, se 
éooedíé, concretándolo en uno de sus 
l̂ nectepJbos.

Daa Autoridades acacltoicas de Ca- 
iiarias, en su celo por Ja enseñanza, 
Itean llâ madO' repetiéas veces la atén- 
pión. del Ministerio acerca de los cons- 
lantes cambios de personal en los 
ílentros docentes de aquella”) islas, he- 
pliO' que redunda en perjuicio del apro^ 
Ivecharnieiníbo di© los alumnas y qué 
¡frustra los buenos deseos del Estado 
^ las GorpOTaGinei5', que tantos sacri" 
ficios vienén 01 mejo-
j^amiento do te enseñanza y la propa^ 
igacióá de la Gultura en. todos sus ra-
IpQOS.

Es necesario-, para evitar este mal, 
íeñalar un niínimun de tiempo de re -

■ éidencia en los cargos docentes de 
Itquellais isli^, y m  compensación, pre- 
ipiar de alguna forma la permahénoia 
én  ©lias, y ésta es otro do los objetos 
ia que se dirige ©I Dsereto que Lerigô  
te  honra fe  somater a 5a ñrnia de 
iVuastra Majestad.

. Madrid', 20 de Febrero de 1920.
BEÑOR:

A L. R. P. de Y. M, 
Natalio riivAB.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro do tnstruc^ 

felón pública y Bellas Artes,
: YiCago ¡en éscrelor lo siguiente!

Artículo í,* Las vacantes fe  Pro
fesora© numieraii os fe  Escuelas Norma 
; dé M aest^é y Maestras que pro- 
Sfüzcan baja en él &calafón^^^^^  ̂
f fe , -en lo sweaivo^ las
0giii6ntée i ^ l a a : . ;. ^

íÁ  prisferá de cada tres va- 
Itetíííés qúe oferran  ©n las de Maestro.? 
fe dé Madrid y Baree1on*a se
il^nunciará % opoticife entre Pr<ifesorc..s 
íiume-iHaî iCíi flfuren en 4  Es- 
bal eifdrii h i:^  como activos, bie?x como 
Sttcetféntéé. 7  p ^ñ m m o m  a la mtema

■ feecpife -la pilaî â vacante.
' A le« Pedagofl^ podrán optar,

' aete upfeaiélfe, tofe» Im  Profesores 
Nrrnérai^^ que aea la séc-

' íi ■pm’tenezcan,
, t ^r -  Todufí tee so

Imunctiirán a tKKiCur¿K> fe  iras-
Itóo cuirc Prcfesomí imméiwloa tú

? * ••exulta?. ú>»l yvéviigt m  anusr

ol que pofeán acudir, además ée lo» 
Ptútmmd» m  aotíVé éervioio, los tus* 
péótQiresi f e  J^ríiferé énseflanza. procéw 
doates de te  Esouela de E«íuaios Su- 
p e rto m  del Magisterio.

4.* Las resultas fe  este último cqm 
curso se proveerán en tumo de in- 
graso.

Art. 2.* Las vacantes qué, conforme 
a la regla piúmera del artíooio ante
rior, oorrespondan a opo&icidn, serán 
imiincladas inmédlatamenta que de 
ellas se tenga conocimiento en el Mi
nisterio de Instrucción púbMca, dándo
se un mes de plazo para éolici Lar las.

Durante díoho plazo se procederá a 
nombrar el Tribunal quo haya de juz
gar 'los ejercicio#, e InmediatameMo 
de terminado y resuelLáa las- recusacio
nes do jueeeiS, ai m presentaran, sa vo
ri fícarán los ejercicios^.

En la convocatoria de las oposioio- 
nos se ñjará el día preciso en que di- 
cbíís e>Jerciclos hayan de dar comienzo.

Art. 3.® Tar.Lo los iiorobramientos 
"de Tribunales como la tramitación de 
las oposiciones, gc regirán per las d'i'S" 
posiciones generales que regulan las 
de Cátedras.

Art. 4.̂  Los Profesores hum erarios 
exicsdieniBS, con arreglo^ a la ley de 27 
do Julio d& i9iSf serán eolocaéos én 
la forma y bajo las oondicione'S) qif^d-n 
ia misma eetahtecen.

Art. 5.® Los nombramientos de 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales c Inspectores que se bagan 
con destina a vacantes quO’ ocurran 
en la provincia de Canarias, y no es-' 
lón ,en la actualidad anunciadas, se 
harán, con ¡la conclioión de servir el 
cargo durante dos añds¡. r  - •

i A este cfeoLv 10:3 nombrados para 
dichos cargos no Berán admitidos a 
concurso fe  traslado hasta que hayaií 
cumplido en ellos plazo de dos años.

Art, 6.® Los Troxesore^ e Inspcc- 
ioreé que hayan prestado o prest-en 
dios o más años c¿)rvíiecutivos de ser
vicios en Canarias tendrán en los con- 
oursos f e  trasladé #reíerenoia sobre 
los fem ás Pro.fesoi'>as numerarios que 
ílguren m  su misma categoría y en la 
anterlior fei Escalafón, cuando la pre-^ 
ferencia haya do otorgars© atendiendo' 
exdiujsávamente a  antlgüiefed*

Arti 7.® Quedan derogadas todas 
las dispimcioiies q̂ r© opongan a Id 
preiceptuafe én

Dado on Palacio a veinté fe  Fe
brero de mil noveciont(^ vfelnAé̂

^F Q N S O
£1 Ministro lnttrttcci#n fáMUm 

y Bellas Arte«,
N a t a l i o  R i v AS.

I

r e a l  ORDBN
Excmo. Sr,; S. M. él Rjsfy (<j. D. |i )  #  

ha servido resolver que él eóiaaursé  ̂fe  
proposiciones fe  ieiiéuos MocaiÉw  
para te construcción fe  un 
para un i'cgimieuto d© lafantei^te íú  
Gerona, quo disponíe el Real deereíó 
do 28 fe l mies próximo pasado (Dtefiá 
Ofiíciüt núm'. 22) se ajuste a las bascé 
acordadas que a oontmuaoife sé in
sertan. .

De. Real orden lo digo a  Y, E. patá 
su conocimiento y demás efectos. Dioi? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
10 de Febrero de 1920.

VILLALEA

Señor Oapilán general de la euarLa He-
 ̂ gióm - ■ . • ; >

Bases‘ pura la celebraeíón ée u ú  e¿^- 
curso de proposicioíies de terreno^ 
necesarios para la construcción fe. 
im  cuartel en ¿a plaza de Gerona^
Base 1.* P or el ram o de G uerrá. 

se abre un éormurso de proposieid- 
ues para la adquisición del forréna 
neccisarlo i>ara la construeción de uú 
cuartel fiara Infantería en te plaza fe  
Gerona.

Base 2.* Las proposiciones d© te,, 
rrenos com prenderán un plano 
iieral on escala de 1: 500, con curvas 
de nivel de m etro en metro, acoprí  ̂
pafiado de una Memoria en la qu© 
expongan aquellas clicunstauciafs qu^ 
no puedan ser expresadas ©n éf pteho;

Base 3.* Las proposicionás que se 
hagían comprenderán e! (precio fetal 
iM -solar, o mejor eL precio por líhí-» 
ciad de supcríicie.

Base 4.* Todnin admitirse las pró- 
posioloneg quo com prendan varias 
pareólas c.óliiidar.tes pertenecientes ^ 
disiinios pj'opietoí ios, siempre qu© Sú 
extensión fetal ac hall© comprencfidía' 
on los límifes fifatíos en el aparfafe 
b) de la base 5.*, éfendo requisito 
disspensahie que *  ©4 ©freoímí^ofe 
conste de una maiíeTa ^

fe  fefes ios lnteii"e«adlo4 
Eh él cmo p w te f e  en esta haao 

oon Is oferta los

Basé tL* Líus miúhimxsA  que 
brto  fe  s*M®k ím  terrenoi ofreeiéte

.. iaÚ togt^dteia é. la emfeü-
pon tli. fe  fééfl) oomuuíoaeión 0a^  
ásta, las
extetefe Hadustriales o fabriles
o feooa (eemsaterlo^, bi^spí -
taléá, i i l ^ l  paaatanoséi, efe.), y prefl- 
ríénfeoé, par .el eonirark)^ ^  m vU



f p í i '  üá^eféc 3e M aíiria.-
{fH ^ecilol^t míaiina d& |

ÜO.̂ 0 fáetroa 0uailî <)a j  m&xiimi d« 
W .)^ ,
, r j |  (5e preferiria aquellos cuya fqr- 
^liíea î gular, adn lentranlos ai ealieo- 
itda iduy inamdoo ea su contorao, y 
é^á oH:̂ oaa uaa oxplanacíóa adooua- 
m la diiistribucidn y aoeatamieato 
i '̂ o Ids edifioioa; eatre loa que cumplan 
' ostî  ¿badioiones, serán preferido» los 
| qu0 estén Mmitados por alguno de sus 
fb^tes por vía® púbtioa» o accídeato 
páturate® dea terreno, carreteras, ea- 
iniaos da hierro, canales, ríos, eto., y 
será reifioimeffldabie que el solar pueda 

\$f! fáoíiíáeote ampiiabie, si así coavi- 
ilera a Ips intereses del ramo de Que- 
n*.

I (t) Sdelo saneado 0 eaneabio fácil- 
; mente, que se preste a una c<mveniente 
evacuaeidn do las agua® superfloiáies y 
rosidualeŝ  y un subsuelo qüe ofrezca 
síélida y eóooémica cimentacidní 

ó) Sitúaóidn aoleáda y; airead!», 
resguardada en lo posible de ía ao- 
o|da directa de Ix>3 fuertes vientos 
flínantes, y que permita, dada la 
forma del solar, que ios edificios pue- 
áap tener una higiénica orientación.

/) Además de la» condicione® que 
,se especifican ©n estas ; Iwse®, los 
terrenos habrán de reunir las esta- 
bleoidas por Real orden de 27 de Agos
tó do 1918 (G. h. número 239).

Base é.* Si los terreno» no ¡están 
rServídos directamente por una vía pú
blica o no existe enlace con lá can'ete- 
i<¡9 próxima, las ofertas deberán 
jê teptetobê  con la® de ios terreno® ne
fario® para la oon r̂uooión de un 
Cáî ino que te una con la vía pública 

. más ínmiediata; la nxna para cstable- 
der este camino ha de ser de diez me- 
¡tcp® de anchura por le menos, y es 
|ohdici(5n Indispensable que en la ofer- 

quede eom{ÁetamaB!te resuelto este
f p<to, «n lo relativo a la propiedad 

íó» tárronos que dicha »ona com- 
I jb^de  ̂ debiendo acompafiam plano 
jpáróeflario (te fs mima, la confomi- 
iód loe proptetutoa y precio por 

< ualdadí ^  fiuiMerílote, .
f  iíid  t /  Loa oolam dUi g& »ro- 
j deberán premntar (íiollidad^

0  ̂jg| álbaatairiittiMkto de aguas p&ta- 
y eyaBaaeiáD die isa guperflcialee 

^ îhj«Iie% debleauto indtoM-se tí 
Módé y luind de «vÉeoeotó», mí cfmo 
rotnSMm o(RB|d̂ jB!ru m dferta .oda la 

.loa <!̂ y«aia» iíeoeÉni«É
iuber!^ y e(in0ineíei '’icosiBiriií̂  si 
ítm  fy  v ím m m  p®r« propli-

'm m
ti dé axiobitm la ^|a tsecî arte t 

ftbooedl&KíBg» m n m íú  a  «sí.ss 
nos én forma i  \» WM f i r a

i

faolUdades p ata  dotarles^ do energía 
eléctrica para el a;luiní>rado y demás 
servicios para que püoda ser neoeearia. 
En el oaso dgi qiro las lineáis de trans
porte eléctrico no puedan ir por carre,, 
tera o caminos miilitares por hallarse 
el terreno ofrecido alejado de loo pun- 
tois de acometida, .el proponente presen
tará, acompañando a la suya, la acep
tación de ios dueños de üos predios 
a  quíienés ia/f-ecta la. servldiumibre de 
transporte de energía eléctrica o las 
condiciones en que se obligan a aceptar 
la imposición de la servidumbre.

Baso 9 /  No serán admitidas! ofertas 
de terrenos sujetos a servidumbre de 
paso, acequias de riego, cañadas (ca
bañeras), descansaderos, abrevaderos 
públicos, lincas eléctricas, ni cualquier 
otra que directa o indirectamente afec
te a  la plóna propiedad del solar. Con 
el mlkño f i n h a r á  constar^ con cer-, 
tiñcádo del Begisf^O! ’dé lla Prppied'ad, 
que tos terrenos' ofrecidos están ins
critos en él̂  y  libres dé toda earga. 
Caso de existir servidumbres, se acom
pañarán las oportunas autorizaciones 
para poderlas variar en forma que él 
solar quede libre <ie ellas en absoluto.

Baso 10. El proponente o propo
nentes de Has ofertas: que el ramo de 
Gm»Ta acepté en definitiva, respon
derá personal y subsidiariamente a las 
r^lam aciones que puedan formular 
los propietarios de predios colindan
tes, sobre servidumbrest o cualquier 
otra cuestión que pudiera afectar al 
pleno dom inio del inmueble áífqui- 
rido, ,

Base. 11. proposiciones serán
admitidas en el jplazo y término que se
señale en el Gobierno m ilitar de la
provincia y plaza.de Gerona, constitu
yendo previamente una fianza de 5.000 
pesetas por cada proposición presenta
da, la cual será devuelta a los autores 
<k1 proposiciones no admitidas inme- 
dS ^m ento  después de hecha la adju- 
dlf^oiSn provisional, y al autor o auto
res de las aceptadas, una vez otorgada 
la escritura de compraventa. Se p re
sentarán en pliego cerrado, firmado y 
sellado por el concursante, entregán
dose al interesado nota del recibo do 
dicho pliego.

Baso 1^. Para éxamén d Informe 
do las proposiciones presentadas, se 
conistitúifáü bajó t á  presidienGla del 
GftÉer ¿te la plazas una
Jiibíta, dte h¡ formarán parte,
oomo Vocales, él Iiígeñliero< Comanr 
d a i^  dé lá  mísniá, un Capitán del 
p f ^ lo  Ouierpo y (kmiandanoíay que 

las funci<n3^ * íiie 
le % Junta, e l  de Baiiida# &  te
Plsiza o un doiegacío suyo, el 
tendencia y el Comisario Int^ 
de ia misma.

Base 13. " E a él día y hora “ préfijáA 
do» para  término del plazo de admi-< 
sión, so reunirá la expresada Junta yf 
procecDerá, en presencia de lo» conour,^ 
saatas (a cuyo efecto^ ooncurrirán por; 
sí o por persona que debidamente lof^ 
represente) a la apertura d-e ilos p l i e /  
gos, confrontándóse por medio de 
dio© o relación numerada, que) pc)^[ 
duplicado deberán contener éstos, 
documentos que comprende cada ung^t 
devolviénctee uno de los ejemplares; 
del Índico con la, conformidad u ob^' 
se<rvacionos' que procedan. i

Bas.e 14. Dentro^ de las condicione» 
contenidas en las anteriore» bases y  
habida cuenta del precio de la oferta^'' 
dicha Junta, .previoé .lo» reconoeimien— 
tos que juzgue precisos «¡obre el te-* 
rreno para el estudio y oomprobacióa 
de la» proposiciones, formulará dic-* 
tamen concreto y razonado en el qu© 
proponga la proposición o proposioio 
nos ;elegidas. entre las presentadas o 
la exclusión de. todjas 4tlas pov np̂  
reunir; la» condiciones, requeridas. ;

,Base 15. El dictamen de la Junta,»; 
acompañado de las proposiciones pre-< 
sentadas, será remitido al Capitán ge*̂ ; 
neral de la Región, quien a su vez, con 
ios informes que estime pertinentei^¿( 
y uniendo el suyo, lo hará al Ministe
rio de la Guerra para la resolución 
definitiva.

Base 10. Ei, ramo..de Guerra se ré^ 
sérva el derecho a la elección comiplé-* 
lamente líbre entre. ías, proposiciones 
presentadas, pudiendo ser desechada»^ 
todas, si ninguna se considerase satis-< 
factoría, o acordar condicionalmenté 
ia admisión d© alguna de ella», seña^ 
lando las variante» o requisito»’ cotí 
los cuales resultaría aceptable, y con-i 
cediendo al efecto él aütor de la pro-* 
posición un plazo para aceptar o 
tales condáciones.

Base 17. Bi previo.» los tráinite» 
y requisitos legales fuese aprobada la 
compra de terrenos cuya adquisicióií 
proponga la Comisión, se comunicará 1$ 
aprobación definitiva al propietario Ó 
propietarios. Desde ese. momento, sé 
considerará que los terrenos pasan a ser 
propíedadlj del ramo de Guerra, qu^ 
entrará en posesión de aquéllos cóá 
todos sus contenidos y. pertenencias sí 
libres de todo gravamen y servidum-< 
bre, procediénidose seguidamente potí 
el Jefe dé propiedades-'a formaliza^ 
con el autor o autores de las proposU 
cíonea agrácdadas el contrato de com-« 
práventa, dentro de las  ̂condiciones dé 
preeio y demáe extremo» :señaíados bí£ 
te !^arta, otorfándose la 'escritura 
§1 precisa plazo de dic2i días, a partiíS 

kk fecha en que haya commiicadé 
d  propietario ^la aceptación. |

iSa. S<i ímpqyte de ios terref
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: atos iserá saW&feotio a lo» yondodoros 
«l oiorgarso la escritura {o en la for- 
tna que m  íMíque). De cuenta de éstos 
eorán los gastos, de otorgamiento de 
.escrituras y o l 1,20 po^ 100 de pagos 
?al Estado; los de prim era copia y de- 
másí posteriores a 1-a venta, serán de 
oiienta del Estado en la forma que de- 
termilian las dispo-sioiones vigeníes 

Madrid, 10 de Febrero de 1920

M t m u o  DE HAaEKDA

REAIiES ORDENES 
limo. Sr.: Vista ia instancia sus

crita por D. AmaMeo Gallart, AgenU 
de Aduanas de Farga de MoíLes, en la 
í:[U0 expone- que, por orden de, la Ad- 
miaistráción principal de la provin- 
€;á, no se aütorizan 'las reimiportacio- 
n m  fraceionadas de los ganados com
prendidos en una misma guia de pas
ta je / es decir, qife a su regreso de 
pastar ha de imporlarse, de una sola 

el ganado comprendido en cada 
■'íocumento, y no en varias veces, den
tro del plazo de validez ded mismo, 
como antes se veniía haciendo; que 
í oii la reimportación del ganado en la 
forma expresada no se irroga ningún 
perjuicio a] Tesoro y sí muchas ven
tajas a -los interesadlos; que con ello 
pueden vcrifícar, durante el periodo 
de pastaje, las transacciones que crean 
convenientes; que no tiene conoci- 
inienío de que exista disposición le
gal que ordene la reimportación en 
iuna sola vez del ganado comprendido 
-en una misma guía, y que, por lo 

.expuesto, suplica se siga autorizando 
la oñU'íxúdi, del ganado español proc-e- 
donto de pastar y comprendido en una 

. ihisma guía, fraccionado en diferentes 
expcdiciorics do diferentes, fechas, 
isiempre que se verifique el regreso 
total dci ganado dentro del. plazo de 
yaüdez dol documento:

Considor.ando que en el artículo 153 
de las Ordenanzas no se determina de 
'modo expreso que l«a reimportación del 
ganado comprendido en una guía de 
pastaje debe realizarse de una . sola 

. .vez-:■ • ’ : , ' '
Goiisidorando que el Gonvonió con 

. Francia de 13 de Junio de 1903 auto
riza en su artículo 6A la reimporta
ción pam al de los carruajes y caba^ 

Herías comprendidos len un pase-; y 
V Considerando -quo al aplicar esta 
: inedlda ai ganado coriiprendido en una 

guía d^ pastaje, se faveí'ocen loJ in- 
. ée la ganadorfa de los pueblos
. frouteri2>9s:, ípj© m  Im iom n  iotHel 

Tesoro.
/  B M. el Pet (q. D. g.), conformár-

servido disíponer: que por atialo^ía 
con lo previsto en el artículo G."" del 
Gonvenio con Francia de 13 de Ju
nio de 1903, -se perm ita la reimporta
ción fracoionada o parcial d*el gana
do, oomprendido en una guía de pas
taje, siempre que se efeotúe el regre
so total del anismo dentro del plnzo 
de vaílidez' del documento.

iDe Ileai orden lo digo a í. para 
su conocimiento y efectos corrcspon- 
dieniesi. Dios guarde a V I. muchos 
años; Madrid, 16 de Febrero do 1920.

BÜGALLAL

Boñor D'lrector general' de Aduanas.

limo. Br.: Vistas las instancias que 
suscribem D.. Garlos. Eva Gutiérrez, don 
Garlos de Rojas Huertas, D. Jesús Ro
dríguez Mediamarca, D. Eduardo Mo
reno Gómez, D. Eulalio Marín y Vilar, 
D. José María Martín y D. Jesús ¡Nava
rro Escudero, solicitando les sea com
putado en el Escalafón deí Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública, a cuya escala auxiliar perte
necen,; el tiempo que sirvieron destinos 
de temporero; y 

Considerando que tales servicios ca
recen de la condición indispensable pa
ra ser tenidos ón cuenta en los escala- 
fonés en ningún concepto, puesto que 
no se refieren a destinos do planta con
signados en Presupuestos, ni dan al que 
los presta la consideración, de funcio
nario público,

S. M. ci R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que no procede tomar en con
sideración la petición que formulan 
los reclamantes para que sean tenidos 
en cuenta en el Escalafón los servicios 
de temporero, y que so desestime por 
improcedente.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su coníocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V /I .  muchos años. Madrid, 
29 do Enero do 1920.

BÜGALLAL

Sooof Subsecretario de este Ministerio.

ra  ser tenidos en cuenta, en tos esoaila*̂  
fones en ningún concepto, puesto (Jud 
no se refíeren a  destinos de pliiiila 
signados en Presupuesto, ni téhflefíi^ 
al que los presta categoría adn^íhislfti-»  ̂
tiva ni la condición de funcioniriO ' 
biieo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha sérvítfó/ 
disponer que se desestimen, por ímpto- j 
cedentes las reclamácioncs formuladas 
por los Auxiliaren del Cuerpo general . 
que se mencionan. ' .

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debidos' efectos. Dios 
guarde a V. I. múcLos años. Madrid, 
29 de Enero de 1920^

BUGALLA!

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE INSTROCaM 
PUSUCA Y m u s  ARTES

ílmo. Br.: Vistas las instancias que 
suscribea D. Manuel Cabal iero Garrí A 
D. Florencio González Gómé/.; D. Olan- 
dlo Viia rfircbóffér y D. Saro
García^ solicitando les SQá c-ompútido 
00 ia escala auxiliar del Cuerpo gene
ral de Achninistración de ía iíocleiKla 
pública el tiempo que sirvíonon como 
subalternos y auxiliares de Qija en di
versas Depositarías.

Considerando que tales seivicbos ca
recen de iá coadioión indispensable pa

REALES ORDENES 
limo. Br.: B. M. el R e y  (q. &  

ha dispuesto que se piibliqud él É s- 
oalafón de Profesores de Térm ino 
de las Escuelas Tndustriales->y de 
Artes y Oficios,, para que en eH plazo 
de quince días naturales, a contar 
de aquel en que term ihe su  publi
cación en la G aceta d e  Ma d r id , pue^ 
dan ' reclam ar los P rofesores qiu 
ingresaron  después de L® de Feb^re^ 
ro de 1913, si no estuvieran confb6  
mes con ol lu g ar que se les as ig n ti 
(Véase anexo núm. 2.)' ‘ -

De Real orden lo digo a V. í. ^ara» 
su conocimiento y demás efñótds*/ 
Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 12 de Enero de 1920.

RIVAb»

Bcñor Subscorclario de este Mínis.í 
leño.

Excmo. Br.: Vfsta la tótancta 
crita por doña Blanca Gracia Órd\^%  ̂
y lo« inform'es d'e esa Dirección gehé^ 
nal y de la AsK^orería jyrícUca dial 
niistérlo, acerca del pueeto qué oorré# 
pondo en la. liJsta d’e oprob^ós de !W 
véYííícaíIas opQsleíiC^^ a pía®» dfó 
Auxiít^es primievps del Cuerpo aiixU  
iüjsr de Esí alfslioa a loa Bres. D. Aum  ̂
gel Eampor Juan y D. I?elip# W p ^  
dé Aragón,  ̂ ; I

e, M. d  Rey D. gA
diApí^er, oonformáridbse con ol 
tm  do te nombráuda Ldreeoidn, qué 0 ' 
aújudécpjéu « Rní Bres. Bamr̂ er y Ló̂  
pez m  y s  núnwo« 63 y 04,-'

, m  te i^eteción de-
i  aprobados (fe im t»»  ha-¿



^  Reatl Of dto
de Síftrao Uiimo, a-l coTO©deaf''Ia 

rad a  aieMar en las opotsficíGne® a  
j |c«9 ííDid'lvM’üOis a  quienes ítei-ltato d so-, 
braiba ínDeiniOs de tm año die la edad ee- 
paiad’a en la eonvocátoria, eisftaS3]eioía 
|a  greioüsa ioondioidn de figurar, ©n car 
éo de lapirobacdión de tod'ois los ejerei- 
igjtes, iiMedíata^^ diCî pués de Los 
i|)roíbaidos que tu vi asen todas láis bOiEu 
jo lo n es éxlgídafí en diclha convuca.to~ 
sría; qu^-'a, por tanto', constituida 
láiqueiila reílaoión en la siguiente forma; 
Ñdmiero 1 D* Juan Amiorós Hernán-

'22 Febrera 16 ^  , Gaoéfa <le Ma’ári3^-Kátirí. 13

¡i 1 -
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8

^  Joísíé Ros Jimeno.
- Juan María Gal lego y 

Burín.
Esteioan Delgado CU 

dón.
Alejandro de OoloTni- 

na Mato.
” Caídos l'orres Molina 

Tomás Miranda Or-.

I

,fr

9
10
O
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y-rfr'f
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Pedro Sánchez R e- 
quena.

^ Tomás Martín Gil.
D.a Adela Cantó Boaldá.
^  Petra Alonso GorrkfiiCú 
D. Andrés Cerdán Mo

reno.
^ José Aí.aii'iiel KJrohli 

de la; Torre 
Sebastián Dlomparl y 

Aulet,
-  ViciorianD C o s t a l  e é

iGutiérroz.
^ Mamieí Serdán y Díaz 

de Armute.
* Andrés García Ohensai. 

Oelestino B u r  g u e t e 
Gal ó.

^  ]^«í.anisIao González de 
Sárralde y Ecenarro. 

D.« Kiginia A ^ r á  Sáez y 
Hernando.

D. Miguel H e r r ^  Mai 
laíi.

Emilio Gilsanr-i 
^ Emilio A l te  
^ R einório ;

Dlanezaw 
D.^Belra ConCGiítói '̂ P íU‘* 

ha Hemánl%^.
D. Cfear Dfez
-  J o s é  la

DAjM bina RM*
D. Batóo 'ArwR;-.

®tonuel 4?<^o 
® |5m£to 

b m d é ^  fím m  
•” T m m ^  I to s  ‘Mm*. 

, i:m  .

m

m
m.
m

m
m
m

m

m

M
37
38

3*
:ñ

:n

^  Álejandho 0;sés Ar- 
mesto*

” AuroHo Bilaneo,
Eélix Ariza Castro.

” Eduardfo Martínez y 
Martínez.

8^ D.* Blanca Gracia Orduña.
40 Avelina Villegas Silva.
41 D. Juan Torréns Fort.
42 ” Emilio Caiials Ferrer.
43 Andrés Pintor Gonzá

lez.
44 ” Juan de la Rosa Reyes.
45 ” Benito Bíanrique del 

Río,.
46 ” Juan Piñero Medina.
47 ’* Manuel Coll Burguete.
48 ” José Maestre Osea.
49 ” Juan Barberoi Elias.
50 D.a Emilia d iv á n  Esear-- 

tín.
5í ” Concepción Boda. Pé- 

rea.
52 D. FrancisciO Oliva San

tos.
53 ” Mignel S a u  r a d' e I 

Campo.
54 ” Lad'iSiao López Váz

quez.
'55 Pedro Míéndez Truji- 

Ilano.
56 D.«Lucila de la Dehesa 

FuentecilIaL
57 D. José Alfonso Monciho.
58 D.« Carmen González Lo

renzo,
59 ” Maida Teresa del Val 

Núñeíz.
60 D, Epiilk)’ 2\rregui Ga- 

nuza.
ñ i D.a Dolores Serrano Martí. 
6B D. Francisco Grané Pa

llarás.
63 ^ Aixgiél Samper Juan.
64 Felipe López de Ara- 

•  ̂ gdn.
m  Real k> digo a V, E. para

S0 y «! de lo® interesa-
dtós. Dios givardo a V. B. niiJcIiD.s a,ños.
MíeíírM, 2 de Febrero d» 1920,

'  nIVAS.

Seffiór © iríclor «enai^l del Instituto 
O'POgü'íi.fií.o y Estadístico

FríK). Br.: S, M, el Fiey (q. D. g.) ha 
M a ^ é s  8 biOQ ,disponer que la Cétedi’a 
de Fmtóéa, i*aoan4e (^ jsi Instituto S&  
wjraí y léenioo de Bdeza» y cuya pro  ̂
v l í ^  CíBTwqHsad» ^  tamo Oe ü̂ wasî ' 
o i ^  Auzillarea^ jsí Agmgine s 3«t 
ya «ms^sdiuSe» pam psm w st ^  4 | ^ a l  
asi^aataxa dé k» tastltatas de ltv%elva, 
Oaffitós, iSePoaa, ím a¡ áñ le SVoRlcra y 
SfaíwSü̂  ÍkujI^wÍow f $ a w » te la  
>sial m  h  Mtaklíffiláí, ®  eJ »p-

«
BS

iJ!
m

tíonlo 4.® dol Reglamento de ^o M cio - 
nes de 8 de Abril de 1040, t

De Real ordeh lo digo a V, L pora 
su conocimiento y demás efectqe. Bloéi 
guarde a V. I. muchos años, Mádridf  ̂
12 de Febrero de 4920,

BIVAH

Señor Subsecretario de este Ministerió|<

limo. Sr.: De conformidad con ¡é 
propuesta formulada por el Claustro 
de Profesores de la Escuera Superior 
de Arquitectura de Madrid,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se  ha servidOi 
nombrar a D. Vicente Lampérez y Ro
mea Director de la menefiínafla Es-í 
cuela Superior de Arquitectura.

De Real orden lo digo a V. I. paras 
su conocimiento y efectos. Dios guav4 
de a V. 1. muchos años. Madrid, 16 d^ 
Febrero "de 1920.

RIVAS

Señor Director general de Bollas ArtéSq

ílmo. S r .: De conformidad con Id 
propuesto por el Claustro' de Proifesp-íj 
ro s 'íe  la Facultad de Filosofía y Lé-:¡ 
tras de ia Universidad' de Vailaclodicí|  ̂
y en cujnpllmiento da lo preceptuada! 
en la Real orden de 16 do Enero p r^ ] 
simo pasado-, • |

B. M. el r e y  Oq. D. g.) m  ha serviid ;̂].. 
disponer que la cátedra de Histori^j 
de España, vacante en las expre^^adaA, 
Facultad y Universidad, se anunj0i'|*,̂  
para su  provisión a concursK) preví^/ 
de tras’liación entre Oatedráticoe. nit%̂ ; 
merarios' del mismo gradeo de eusañan^ -̂, 
za, en los términos y condici'<m©s qulf' 
determina 'el Real decíreto de 30 
A'bril de

De Real orden lO: digo a V, i  pará 
su conocimiento y efecitos. Dio$ g u a #  
de a V. I. muchos años, Madrid jfi dá 
Febrero de 1920.

m V Á ñ

Señor Subsecretario de este Mini?;teri6i

limo. Sr.: De conformidad con 10 
propuesto por el Claustro de Profesfí^^ 
reís de ía Facultad de Pirosoifía y Le
tras de la UniversMiad de Sevilla, y en 
oumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden do 46 do Enero próximo pa-  ̂
sado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) so ha ®ervid<J 
disponer que la cátedra de Hi-etoria éé 
España antigua y medía, vacante >eií 
las expresadas FaciiTHid y Universi
dad, se anuncie para su provisión á 
concurso p>revio do írasFdCUÓa ' entre 
Catedráticos numerarlos dfv qusrr.o.
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gréda (Ib ens'efiaiiza, en lo,s términos y 
comiieio-ne>Si qu-e determina o] Rea.1' de- 
eneto de 3d de Abril de 1915.

I>e Real orden lO' digo a V. I. pai^a 
ISO conocimiento' y efecitos. Dios guai’- 
de a V» I. muchos años. Madrid, 16 de 
sFobrero de 1920.

RIYAS

Beñor Bubsccretario de este Ministerio.

ílmo'. Sr", |Be conformidad con lo 
propuesto por el Glausiro do Profeso
res de la  Facultad de Filosofía y Le
tras de la üniversi'dadí de Balamanca, 
y en cumplimiento cio lo pi*eceptuadiO 
en la Real orden de 16 de Enero pro- 
•ximo pasado,

B, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
tlisponor que la cátedra da Teoría de 
la Literatura y de las Artes, vacante 
011 las expresadas Facultad y Univer
sidad, so anuncie para su provisión a 
concurso previo do traslación entre 
Gatedráíicas numerarjos del mismo- 
grado de enseñanza en los términos y 
condiciones que determina el Real de
creto dfo 30 de .Abril de 1915.

Do Real orden lo- digo a V. I. para 
6u conociiniento y efectos. iJios guar
de a V. 1. miiclios años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1920.

RIYAS

Señor BubSíWCtario de este I^íinisterio.

limo, S r .: Do conformidad con lo 
propuesto por 0I Rector de ía üiiiver- 
sidarl de Yaliachilld y el Claustro de 
Profesores do $u Facultad de Mediol- 
lui, a tenor úo lo preceptuado en l'a 
Real ond'en de 16 tío Enero úUimo,

B. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que la Gálcdra de Higiene 
con práC'lleas dé Bactedolagía. .sani
taria, vacante en la moruMoiiada Fa
cultad, so ammc& al tumo previo de 
‘trasilaciéiV que áeterminai m^iiciüQ 
1 .0  del Reíii decrMo dio 30 d'd Abril 

1915.
De Real farden lo tíigO' a  Y. I. para 
oonoelxfiiento y efooíos. Dios gnar

de A Y. I. rniiclio^ años. Madrid, 18 de 
íFein-ero de Í023.
 ̂ RIYAS

Peñor Subseci^toio míe Mini-lorio.

“ klwió;." S r,: Be ■conformidad; con lo 
dpropuastb por él Roolor la Univer^ 

de Sevlltó y el eré íh'O-
de EW^tiad dq Medio-tea de 

lü-ádlz, -a tenor lo ia
Real' orde;i de 'ié  ISiieFo último.

S, Al aI Tí-ey (g, IX 0v) f^ liá B&ráé)0

j d isp o ñ -er  q u e  la  ClUodra de Patología \ 
quirúrgica y su ci/nica, vacante en ia 
menci-onacia Faeu-l'tad, se anunci e para 
su provisi<5n al turno previo de tras- 
iaoi[ón que determina el artículo 1.̂  
diel Real decreta de 30 do Abril 
de 1915^

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
dg a  V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: S, M, el R e y  (q. D. g .) ,  de 
conformidad con lo propuesto por la 
Gomisióni permanente del Consejo de 
Instrucción pública, lia tenido a bien 
aprobar las oposiciones anunciadas en 
turno de Auxiliares para proveer las 
Cátedras de Física y Química vacantes 
en los Institutos generales y técnicos de 
Barcelona, Almería, Y'^alenciá y Baléa
les, disponiendo se expidan los nom
bramientos, en la forma regláméhtaria, 
a favor de D. José de la Puente y La
cios, D. Serapio E. Moreno Alcafüz, clon 
Miguel Catalán Sañudo y D. Enrique 
Latorre García, respectivamente, que 
ŝon los opositores propuestos por el 

Tribunal calificador,
 ̂ De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

fimo-, Sr.: Para el debido cumpli- 
mienío del Real decreto de indulto, fe- 
cha 30 dé Enero próximo pasado, y 
con el fm de que se apliquen con la 
mayor amplitud y rapidez posible los 
beneficios que en dúcha disposición »c 
(j^stahlecen,

S, M. el Re y  (q. p . g.”)  ge ha se r v id o  
dictar las stgu i en te s  r e g la s :

1.“ La gracia de imhilto sólo podrá 
aplicarah, tan casos rnuy justiftcadas y 
de noi^iio arrepentimiento, a los Mansg_ 
trOí? m  propiedad de las Na*
cionalcs do .Primera cnseñanm 

ík* Las dos térceras partee (fe l»v 
pem  impuesta a, que el
apartada primero déi au*tíGJ.ilo 1*' áei 

dleüi^to dé SO d-e Enero últimíij p3 
exiteTideráii ^iernprie por maseg o á fe  
compM-os, upileAndo^e ol Indulto WW- 
dé él »ligui^nte dí̂  haberse cumpiFáé 
los dé^ íeréio^' % oarz^-oitíji.

3ó Lo-a tnfarmée qu-e lo$
‘L. Primera eimñanáá dieI;>eTi emt 

tir -a les sol.ioilude« de imluito, se rC"

dictarán con visita: Ja séfvL. i
cios del interesado, certilicíada jíor 
Sección Adminl^kativa eoiT^)Qr4 ¿eí  ̂f 
te. En este documento, que deberii 
unirse a las instancia, ^  Íiíüp4ij. f 
tar las correcciones 1
Maestro como resultado do otrofi | 
dientes, clase de faltaa que los» motl* í 
varón, fechas de Jas resolucíqnesi 
cuantos antecedentes se estimen nec' 
sariog para .cllepurar la conducta ante
rior del Maestro.

4.» El induito de la penai da sepa-: 
ración definitiva dei Magisterio, sólft 
podrá olorgarse a los Maestros qúfe 
hubiesen sido separados do la ensé*̂  [ 
ñanza por abandono de destino tre^ j 
años aiites, cuando menos, de 1» fecha : 
de la solicitud y no hayan cumplido i 
los; cincuenta años de edad.

Las instancias de los Maestree co íiv , 
prendidos en e:l párrafo an tm or, seráni \ 
informadas por las Inspecciones d(é 1 
Primera Giiseñanza en la misma for^ 
ma que dispone ia regla 3.* de 
Real orden; debiendo aconi/pafiars^' 
certMicación efe buena conducta exp^  
didá por la ÁuíorÜíatí local de la l í i í r f  
ma residencia del solicitante^ y otr|^ v 
dei 3íéíliCo titular, visada por el 
delegado de Medicina, en qu© se 
constar si cl interesado se hítlla con l|áí 
suficiente aptitud física, para ejer0¿i' 1 
el Magisterio. i: ;

5.*̂ Los Maestros separados do 
enseñanza definitivamente que no
íén c-onipreiulidos en el artículo 3.® deiLl 
Real decreto do 30 ¿e Eneró último y t  
a da fecb.a de la solicitud dé ihiMtqí - 
lleven más de cinco añog separado^, 
del) Magisterio, habrán dq justificar, u 
además, una vez indultados, qu^ iSq ? 
encuentran con la necesaria aptitudí ■, 
profesional para ©1 'ejercicio de la eu- o 
sieñanza. Para acreditar este extx’emO' 
siiJrIráD examen de aptitud en uná 
E-scusis. del sexo a que ffcrtfi-
nrmu é l soRrii-anfe,. j

6ó £^s expfiHliontes guhemaiivo® 
qifft « te de esta Bcáí \
á m  tr^:mitág34os»e por t o  |
rir#ri:í̂ :s de P-tim«ra ons êha-nica, seráá |  
cicv^dcs ínmediatam’̂ n;!  ̂ e e3.ie ífin i#  i 
t-ofio c^n el i F o r m e  y  q c té i
co rresp on d a  si h itb^re oídlo ya 
los y ^  i
cu.ií*v|?]!Mti f m  toáa í'

% % ú e  q‘ í̂  f
d'f te& iiíi I 

mayor 1,
7.*. jx m d n  é 0l pteao áé, 0 & 1

en la f  M hhvm , y ^  {.

im é^  eJ slftrHhte k  sRj^JbHcí^: f
esim o r to ,  im  to 'S ^ d 'an w  ép.

\o M a# i
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4 f0 » y É8<M.i<e4a8̂  ̂<̂ ^
■ l|iíifl>Í0é'dk)' dlec4ara;dü  ̂ incur^os en

artículo 171 de la. ley de IiDskuccióri 
I^MiiCia A propuestos para ello, se ha- 

él &eñte de lé en6*e,ñaaza, indi- 
ademá$> las* causas del abaudo- 

-0 '̂ y  iiempo de la ausencia.
. 8> Lo^ Maestros Nacionales sujic- 
lo s  «lí desciiGínto como oorreccidn im.-

f  ̂ ia en expediente gubernatiivo, 
liar&u iadulta-d'os, por esta sola vez, 
resto que les faite por extinguir,

4 la publicación de está Eeal orden 
jl^ubw an suifrido la mitad de dicha 
(^recc ida . Los que deban sufrirla por 
'.rúoáds' ío  'dos meses quedarán dispen
sados, del referido descueiilo.

0 /  Los habedes percibidos po-r los 
'^íaestros que sin licencia ni autoriza- 
felón leg^almenl^ ooncedidá se hubieren 
/au«em.6á'do de éus destinos, serán con- 
Monados, por esta so la vez, en par te 

síu lotaiidad; si al ausentár&e bu- 
.^jíói^aa dejado- atéñdi'dá la. enseñátiza 
•y oOnturrcn las circunstancias’ si- 
guiéntcs:

a) Que la ausencia de los Maos-  ̂
’irm  inoursos m  iol artículo 171 de la 
’¿ey exceda de cios rncscs y no pase de 
# e s ,

b) Que ei abandono de destino ha- 
íénido lugar por mas de un mes y

de dos.
Los iMaeí9-ir 0^ que se en cu entren en 

^  primer caso rcinicgrarán ál Tesorb 
Ipdós ios haberes que exécd'an dei im- 
íp^orte de treinta días; y ía mitad de 
íú m p e  haberes, los que se hallen <en el 
fclfUndo 'casio.

Ouarx'do la ausencia do los Maestros 
n o  ps^o de lixihita días, qu-é-diaráii tiis*-. 
.^cüMdos de hacer reintegro alguno, 
í  ,10'.“ Los r>íaesiro3 declarados in- 
■ m ^os  00 íS'l arUcuk) 171 la Lev o 
^opucfiLos para ello, que no se hubfe- 

roíatogrado a ŝ us destino.s antes 
jifet «lia 5 dcl presente mes, no podrán 
laoAígsSií'so a  Jos beacricios que Ies otor
ga ebí^sicíón en cuanto a los ha
b e r ^  ipie hubieron percibido desde su

•IL* - Los Macstror. que después, de 
licencia o excede acia soli- 

#iia-ía buijí-orcn sido propuestos para 
i|i,^eS'Arac1óh do laínnvsos en e) aríí- 
cul<  ̂ 171 'la ley por haber obando- 

ía  con anieídoridaci a
0úiméMán' de su i a o o x cede ¡ í ' 

y  no se hubieren rcmlegi‘cî 1(> a' 
áesftlno, lo ba -̂an ixmird ahmicbíiC 
quédandí) c^ijcto? a \
-vic fñ\^ respectivos ex^'^via^nies, y auiu 
ladST fe  l i c e n c i a  q y v c - f - c le /o ía  co a /^ e
m % ,

W a Macfittroa caTipr^rrdidos en el p.á 
Bóio derecho; a

I tpQróibié ttafeéir'Cs el día ett que
ijc hapn* cargo d0  eus É

IB,® Lá ‘aplicactón de la gracia de 
ind!ulto concediiia pon el artículo 5.®
del É’cai 'decreto- de 30 da Enero úUi- 
ino, habrá ée¡ efectuars'^ por agrupa
ciones da 'pro-puestas en la siguiente 
f o.riina:

ta) ‘ Exptedientes en loa que se pro
ponga por los Inspectores cualquiiera 
do 'la^ cuatro primeras penas del 'ar
tículo 127 d'el vi-gente Estatuto, que 
deben ■ '̂dsobreí?e<ídos. Figurarán tam
bién en este grupo ios expedientes die 
la pena 5.“ por sólo un rnes de suspen
sión. do medio* -s-ueldo.

b) Exp'Bdti'entes en los que se pro-< 
ponga fe  pena por más de do.S' mcr 
sos de suspensión de medio sueldo.

o) Expedíientes en los que se pidan 
las penas 6.*̂  y 7.% que deben com
putarse por las 5.*' y 6.“̂̂

. dada-agrupación de Jexpedie será 
objeto de una relación con los Maes
tros del mdsmó grupo, indican'do el 
pueblo y provincia o-n qu*e aquéllos 
prestan iservicio'..

12C Los expedienles gubernaiivos_ 
pendientes de resolución en los que se 
proponga el sobreselnj.lento, se resol
verán por el Ministerio en este senti
do,'C^Kí absoluta ind-epieindencia de los 
•comprendidos en el apartado a) de la 
regla anterior.

13.* Las- correcciones que se im
pongan a los Maestros en.virtud de e:u 
•pedientes gubernativos, por faltas- co- 
ínet:iuki.s d'esp ués ú.e 1 a pul)ticac ión d e 1 
lleai decreto do indulto, so cumplirán 
íntegram eníe/y solo podrán induiíar" 
S0  ̂ si los áíacslros interesados reúnen 
las condicioncis.que exige el artículo 

I L® de la expresada disposición y la re> 
gla. 1 .* de /es'a Real orden. ’ . -

De Real ordéii lo digo a V, I. prAra 
su conQcimiento y .demás ofeclos. Dios 

a I. muchos anos, Madrid, 
20 ITebrero de 1920.

; ; ■ ■ ■ ' RÍVAS'

Seno r D i r e a" i. o r ge li e i’ a l d ó p r i me r a E n, • 
señaleza.

iiram is  BE FOlEfíO'

íae/ í ; OT'iV'"-:
, DispotuMi ú js  arí]v:;;ius ó 2 .y .Gl, del 

Real, d e e ' d , u  eu d/ hecre 
qmtdós .U. v
memo, mi ’a "curuoii de emi î 
de dos mis:noS;: p.i'opongaji a i . M i i-u 
dé Eorneiilo el \'ocal del Consejo que 
ira do ser nonibradó iq’e'S'ideníe Conih- 
sarlo Regio, .y elijan los diez y óclió 
Vmai05 propietarios je igual número

dfi^p l'on ios q u #  ól Gohscj o is-upc-
ríor ■ a -todas y cada una ,
de ias clases die entidades qué d e té rá ; 
mina el artículo 50 del citado Eeaí 
d-eobeto; y ‘habiendo de vorificáriS'e é í  
es-orutinio ole la elección y prcbláma- , 
ción de los Vocales de los Gons'ejos 
provinciales de Fomento -el d ía ‘29 deí- 
aetual, de conformidad con la Real 
orden de 27 de Enero dbl cor r ion te 
afio, teniendo en cuenta la d'ifiiouliad 
de las comunicaoiones con las islas 
Oanaria'S y Baleares, y a írm de qu» 
los Consejos- puedan ponerso ufe acuer
do en la propuesta dé su Presidente' 
y elección de los Azocales del Gonscjo- 
Superior,

B. M. leí R,ey (q. D. g.) ha toiiid^ 
a bien dictar las disposiciones si«« 
guicntes: •

Primera. La constilueión ' d'é '■ lof 
Consejos proviaciales ds í'omento tert* 
(irá lugar, bajo la presidencia del Go
bernador civil d'e la provincia, el día, 
14 de Marzo próximo,, a cuyo efoo-Ln 
síaróri citados todos los Vocal'C'S! natos 
y lo:.s electivos proclamados^ actuando- 
do ‘Secretario en dicho acto el que 
sea en la actualidad del OoLisejo dé 
Agriculiura y Ganadería. ■ ,

Segunda. Constituido, el Gonsejo, 
se acordará en el acto, por unaniihL 
-dad o por olección de la .mayoría' de 
los Vocales natos y electivos, la pro
puesta del Vocal del Consejo que p.a-« 
ra -el nombramienco d'e Presi'lente Co-, 
misario Regio s-o remitirá al siguiente? 
■día al Ministro de-Fomento.

Tercera. En la misma sesión.,-da 
constitución serán, oEgidos el Vico 
presidente dol Coii-sejo y, los ' diez y 
ocho Vocales pr-opietarios para el. Bu* 
porior de Fomento, con expresión dé 
la clase de entidad o eco:tidaii'es qU0 
cada uno represení‘3, caiiforrae' a lo 
dispuesto en el ar líe alo 50 del Real 
decreto mencionad’o, o igual núm ero■ 
de suplentes con rosiüencía en Madrid'/ 
fijando a cada Vocal proplelario -el 
Vocal siiplonto respectivo, renutíendo; 
en el término de tres día.s ai Minis-' 
tro do homcnío el acta de la elección, 
acorni-añaudo. a la misma la pcotostá 
o prolcsías que se lia;/an pre.s-en,í.ado.

Cuarta. , Con'llir!idos , los , Cmisejo^ 
provinciales c’o í-'om'enlo,. cesarán des- . 

■de eiilcnsoa de .AarícuL-
tura Y j . . é ' ’u,i j]< it.uD i. i.s on- 
(rcgc T; d ’ , . , pi\ o uo uno, de
lodo- " m' ' . f - ’ —, , ' uo y
dé I > ' ' ‘  ̂ . -i' )ri(>
y d  ̂ -i Oo í í 1 * ' ‘ . tlL
CllC' 'J-. .i; ■» o 1 ••kiOo
: Qumta. i jo á G ons e j os p r o ̂ •: * i o i a 1 o s 
de Fomento, en las dos sesione;^ sí- 
guleiít'Cs a la de ¿a eoiietilucióm re-, 
dacLarán el Reglarnento para su fuu- 
cioiiamionto y xéi^imen interior ,
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ioprgbadb . por los mismos, será remi- 
iido í a la Comisión plormanente dê i 
Consejo «nperior ele FomeBÍo para su 
,aprobación defíniliva,
! jDe Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
■guarde a Y. B. muc.hos años.. Madlnd, 
13 rje Febrero de 1920^

; gimeko

S e ñ o r e s  ■ G ob ern a d o res civileiS'.

E B T ñ .B ú  m ^ Y O m  Olf^TeAL
i .Exorno. S.i\: Se convoca a exáme
nes de oposición p ara  cubrir seis 

, píaz as de A p r p nd i c es To rp e d i s tá s - 
Electiúci.stas de la Armada.

V 12.® Los exámenes se reg irán  por
cReglai)jenta de 31 de Enero ■■de 

|4919 (G. O'., número ,3^) y Real orden 
de 25 do Mayo de 1917. (D. O. núme..:. 
■ío 113) para el reconocdmiento médico, 

p : 3.® P ara  tornar partO’ en esta con^ 
yocatoria se necesitan reun ir los re., 
Quisitos siguienies: ,

, a) Ser ciudadano españcl. ■
\; b) Haber cumplido los diez y 
'rOcho años y no los veinticinco de 
igdad antes del día de la feclia que 
tscñala la conyocatoria para empezar 
loé,exámenes.

c) •Tener la aptitud física nece- 
isaria para el servicio do la Marina, 
icoii arreglo al cuadro de exenciones 
yigente para la m arinería.

d) Carecer de todo impedimento 
p a ra  ejercer cargos públicos, y ser 
Ide buena-vida y costum bres.
. e) Haber trabajado con^aprove- 
jebamicnto dos años cuando menos 
tecmo operario en talleres de meta- 
;lê s del Éstado o particu lares acro- 
iditados;, a juicio, del M inistro de Ma- 
‘íina. También pueden concurrir ios 
ímarincros- éleciTicistas de la A r- 
jñada.

f) Ganar en públlcá oposición, 
¡ante una Ju n ta  constituida cómo 
ípi*eviene el artículo 7.® del Real de- 
icreto de 2 do Marzo de 1016 (D. O. 
siúmcro 54), en la que probarán los 
^ o n o c.ú u ieñ tG S  d'ol program a que 
'después sé detalla. ' ' .

' 4.® Los aspirantes a tc rped istas- 
felcotricisías (aprendices) soilicita- 
t&n oxamen en instancia dirigida al 
p\íinistro de Marina, foi m ulada en 

' jpapel sé’Hado de 11.» clase, y que, en 
jitmión de los. docuínentos que des-

fmés se detallan y bajo recibo-, se en- 
regarán  en ¡lá‘S Comandancias rni- 

fita i'e s  de M arina de las ciudades que 
la convoGatoria se expresan, un 

an tes” por lo menos do la fe. 
'fcfta en que deban comenzar los exá^ 
'iBienes, teniendo por nó presentadas 
Jas que se reciban después.

' * En el caso de ser m ilitar, m arino 
o individuo dé la  M aestranza dé los 
Aréenale'S, d irig irá la instancia, por 
j9míducto de ordenanza. 1
ó ^  Alas instancias deberán aeom- 

 ̂ j&nar: acta civil dé ñacirniento, lé- 
' cédula gersonalj, qne se ijle-

volverá al interesado después ^  ba^ j 
cei* la correspondiente anoiaoión;
ceríiücado de la Autoridad munioL 
pal del pueblo de su residenoia y del 
Registro de penados y rebeldes, li
brado y legalizado con fecha poste
rior a la ptiblicación de la convncá- 
toria, en ios que justiílquen que es
tán en posesión de los dei:*eehos- de 
ciudadano español, se ha líán  en pie- 
no goce de sus derechos políticos y 
son de buena vida y costum bres. ^

En el caso de ser m ilitar o m ari
no, los certificadós procedentes de 
la Autoridad mimicipal, y del RegiB- 
(ro Central de p enados 'se  su s titu i
rán  por la hoja h istorial de su6 ser> 
vicios conceptuada. -.

En el caso de pertenecer a la 
M aestranza de lOsS Arsenales, ade
más de los documentos citados se 
acom pañará certificado' dé oonduc- 
ia, expedido por el Jefe del ram o a 
que pertenezca.

Además, todos deberán acom pa
ñar ceriiñcado que dem uestre la con
dición que exige el inci.so e) de la 
regla i ú, expedido por el D irector 
de. los talleres particu lares en-qué 
'hubiese trabajado, visado por la Au
toridad de M arina o. m unicipal cq- 
rrespondiente, informado, a ser ;pcA 
sible, con las . noticias que fengañ 
respecto a la im portancia del taller,, 
o por el D irector técnico de los ta-„ 
lleres dél Estado en caso de trab a
ja r  en éstos.

Cú Los exámenes se verifícarán 
en Cartagena, iCádiz y Ferrol, dando 
oomienzo en 1.® de Junio, en el orden 
que se expresa.

7.® Los opositores serán  recono
cidos por una Ju n ta  de des Médicos 
de la Armada o del E jército por or
den del Comandante de Marina, a 
cuyo fin éste so licitará  oportuna
m ente del Gornandante- general del 
Apostadero o de la Autoridad m ili
ta r el nom bram iento de los qué re 
sulten necesarios, de no existir per
sonal bastan te  a  sus órdenes.

8.® Los opo-sitores que resu lten  
con aptitud física, antes de empezar 
los exámenes en tregarán  al Secreta
rio del Tribunal la cantidad de 15 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

9.® Be r e c o m ie n d a  muy eficaz
m e n te  a los Gomandaniee de MáLina 
autorizados y a los Jefes que deban 
cu rsar la s  so l ic itu d e s ^  que no admi
tan  é s t a s  ni m enos la s  den c u r é o '  s i ' 
n o  son p r e s e n t a d a s  c o n  todos iq-S j 
d o e u m c n tO ’S y  r e q u i s i t o s  p r e v e n id o s .
* Dichos •Goinandantes y Jefes en
viarán las solióítudos a este Minis
terio **a niedida- que 1̂  sean pre
sen tadas”,. • •

El plazo para cu rsa r instanolas a 
la S uperio ridad :term inará el 1,® de 
Mayo del año corriente.

Al día siguiente, los Gomandantes 
de las Comandancias de M arina au- 
Lorizádos y los Jefes dq los soliici- 
lantes m ilitares com unicarán por 
telégrafo a este M místerio el nám e- 
ro de solicitudes que hayan cursado.

10. Por las Autoridades de Ma
rina de las provincias y distritos se l 
anunciará es ta Gdnyocatoria,id:áñ:do-  ̂
le .la mayor puM-ieidad posiMe.

11. Los program as con arreg lo  
a los cuales Sé ha  de p re s ta r  examen

Trabajos prácticos.
T rabajos de ajuste, .tokn a lima p? 

a torno, de varias piezas acotadasgf 
según eroquis.*-~Forjar de a jí^ em a r^  
estas piezas si el materiaíl lo pprmii;; 
te.—^Soldar tubos de nobre v la to tó  
en p latillos y en in jertos. 
práctico  del torno.—^Conocimiento 
los d iferentes m etales.—TrabajOi%eíP 
líneas de conducción de energía eióM  
trica.

Aritméiica.
Numeración hablada y escritak»—i* 

Buma, resta , m ultip licación  y divi-) 
sión de los núm eros enteros.— Ope-j 
raciones con los quebrados y decL] 
males.— Sistema m étrico declmál.—̂  \ 
Razones y proporciones.— Hégltá dó j 
tres, sim ple y com puesta.—iPoteq-.i 
cías, . ‘

Geomctrku
DefiiiiGiones.de líneas, ángulos y j 

trián g u lo s . — Po’lígonos.—Escalas*-«-r! 
Relación de la  circunferencia y §} i 
diámetro.—Medidas de los ángu.iíD|, 1 
Reglas prácticas p a ra  ha lla r el áré.á I 

‘ del triángulo, de], rectángulo, del i 
lígono y de un círculo; áreas y volú-^i 
.menos de paralelepípedo rectáfigd*-1 
lar, de un prism a, de un ciliiúÍL0,3(te j 

Mina, pirám ide, de un cono, y dCi ía 1
fera.—Oónstrucción de poHgohos rév 5 
guiares.—'Polígono estrellado 
le s  de cilindro, do cono, esfera; e tc ^  y 
tera, etc. ; ü

Fisicam
Peso del aire.—Presión de la aJU | 

móS'fera por centím etro  cuadrado.*--?'*» : 
E nerg ía .'—F u erz a .—T ra b a jo .— Po- | 
ien c ia .—^Velocidad .—Aceleración,.-— 
Gravedad.—^Luz.—^Descripción y jx m  \ 
del m anóm etro y term óm etro,—0 L  J 
lalación y  contracción cíe. los jíñe- | 
tales, . . I
, Dé Real orden corjaunicada p o r ! 
señor M inistro de M arina ItO i ^ o  j 
a Y. E. para  su conocimiento y eíéc- f 

— Dios guarde a "V. E. rnuéteóS'j 
años. Madria, 11 de F eb re ra  de 1C(20, i 
El A lm irante Jefe del Estado Mayor í 
Central, José M." Ohacón. I
Señor General segundo Jefe del EsláSo

Mayor Gentrah

MíMERIG de HÁClENDi /

■DIRECCIOM GÉW'EHiSL DEL TESO- 
R<$ PliBlUiCO Y OBDERII^GiOf <^E-
KESai. ;d e ' pá 'Oo s  d e l  e s t a d o

Esfie Oeotro dircictivo. -ha aooíMJ'ado 
que el día i." de Marzo prdxinío so 
abra ’ el pago de la merisuaJidM co- 
rriento a las Glasés activas’, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sug hatoere® y asignaciooes'en 
ésta Corte, en laa provincias 4el Remo 
y Tesorería de la Direeoidn general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio iléanpo se poUie etn cjoixo- 
cimiento de loo respectivos denlros 
oílciales que la asignación del mate- 
riál so abonará sin previo aviS0í «l 
día 6 del ¡miéno m

Madrid, 21 de Febrero de í 9)^.—í 
El Director, 'general, M, Díaz O^iez,,
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Sota d¿ U t números y pobloGioma o. 
em  hm carreipormáo tos 18 pre
mios mayores ée los 1.501 que com- 
éreñde eadá «tw» ^  tas dos se-

Pi'emioa de cada .serie. Poaetm.

Í # í  correspondientes al sorteo es- 
’i^ í^ r c ^  en este día. -

Frcntií̂ s.
líüftteros.L\ FfíffdJ,.

Polilacione».

íiÍjO.290 150.000 

|l$.’805 70.000

f.908
al,o«o
0.83»

Í7.388 
7.1Í2 

H0Ó9 
‘ 812 
■>.7§5
i8.^»r

®0.660

/ 48.893 
14.420 

,21.072

30.000
2.500
2.500 
2,.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

2.500 

a..500
e.soo
2.500

Íl.314 2.500
é.447 2.500

27.418 2.500

0\i'e/'dOj San Sc-bas' 
iián.

Síinta €riiz de Te
nerife.; Santa €<ruz 
de Tenerife. 

Rentería, Madrid. 
Vigo, M̂ adrídi.
Murcia, Barcelona. 
Biirgoe, Bilbao. 
Algemesí, Barcelona. 
Oádiiz. Barcelona. 
CTijón, Madrid, 
Bilbao, Oarciagente. 
Línea de Ha Goneep- 

icíón. Línea de la 
Oonoepcídn. 
Santander; S a n- 
tander.

Linares, Barcelona, 
yalencia, yaJeneia, 
Anteqtíera, A n l  e - 

quera,
Yalencia, Madrid, 
Ma'drid; Barcelona, 
Madrid; Madrid.

Madrid, 21 de Febrero de 1920,
En el sorteo celebrado boy, con

Strréglo ál artículo 57 de la Instruo- 
ién general de Loterías de 25 de Fe- 
raro do 1093, para adjudkar los ein- 
o premios de 125 pesetas cada uno 

itsignados a las doncellas acogidas en 
l0 '$ establecimieníos de Beneñcencia 

^ provincia! de Madrid, ban resultado 
ífigraciadas b.s siguientes:

Amalia Pérea: López, Francisca Crls- 
ünia- d '0 San Román y Polonia Bernk- 
Jo López, del Golegio de' la Paz ; Má,rfa- 

! m  López Díaz dé Robles y María de! 
ipanuon Ban Nicolás Pallares, del Asd- 

ife  de Nuestra Befiora. de las Mercede.s,
: Lo que se anuncia para coROcimien-
iio del público y demás oreeto.s,

Madrid. 21 de Febrero de 1920.— 
iP. G„ Daniel Grifol.
i Prospecto de prem ios para el sor» 
I ' ieo que se lia de celebrar en f^la- 
I dHcf e! día 1.® de de 10215.

Ma de constar de cuatro seríes de 
 ̂ 133.0#0 billetes cada una, al precio

ée Úb pesetas el billete, divididos en 
ácim os a tres pesetas; distHbiiyénr 
m se  684.684 pesetas en 1.68G pre“ 
fniús pura cada serie, de la manera 
siguiente:
Premias de cada serie. Pesetas,

ioo.ooo
60.000
.20.000
í'B.ÓOO

393,600

99

1.500 ...........
300  ............

aproximaciones de pe
setas 800 cada una, 
para ios 99 números 
ríeSítaníes de la  cente- 
ña del premio p ri
mer© ...........................
ídem de 300 ídem fd., 

oara los 99 números

29.700

. resianics ac la- .
doi premm FOJOp

99 ídem do 300 ídem ícL, 
para, iois .90 números 
rcslaries da la oeniena 
del 'premia terearo... ,29.700 

2 ídem de SOÔ pesetas . 
cada una, paraÚos nú^ 
m eros. anterior y pos
terior al liel premio
primex^o ......   1‘600

2'Idem de 60o íd., 
para los de'I premio
segundo .........  1.200

2 ídem de 592 ktem id., 
pax â los del prornio 
tercero .............................  T ;í 34

1,630 68 í.684

Las ap roxiraaciones son comp-atibles 
con cualquier otro premio qué- pueda 
corresponder al billete; cntelidiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y .pos!.orioi- al de ■ los 
premios prim ero/segundo y iercero, 
que si saliese premiado el número 1. 
su arnterior es el iiúmera 33.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete 'n ú 
mero 1 será el slguiciite.

Para la aplicación de las aproxíma- 
■c-ioaes de 300 pesetas,- se' 'sobreenííexi” 
de que. si el premio primero corres
ponde, por ej-émnlO; al número 25, se 
consideran agiaciados lo.s 99 iiviniero-s 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 -al :iOO/y en 
.igual ^forma las aproxiraaciones de ■los 
pi^emios /segundo y tercero.

E l-sorteo se eíecLuará en el local 
destinado al efecto', con las solemnida
des prcrsC'riptas poi" la IriStriiccióii del 
rarnoé Sn la propia forma se harán 
después sorteos cspeciades para adju
dicar cinco premios do 125. pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es- 
t-ableoiinientos de Benefíccncia provin
cial de Madrid, y uno de 6.25 e n tre  la.s 
huérfanas do militares y patriotas 
iXiuerios en campana que tuvieron jus
tificado su derecho.

E'Síto,s acto-s sc.rán públicos, y los con- 
curre.nles interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi- 
clonlo, a íuicor ok-ervarpo '̂ '̂.cs so,bre du
das que tengan respecto a las operacio- 
rios do los sorieoB,’ Al día siguienie ée 
efectuados éstos, se expondrá el resol-. 
lado al público por de lisias
impro-SiaS; únlcoB documentos fehaci-em 
tes para ácroclitar tos números p re 
miados.

Los prniiios se pagarán en las Ad-t 
minisímoiones doudo hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega dé los mismos,

Madrid, 24 ée Beptiembre ée 1919.— 
El Director general, F, Cardieh

DrilE€OaO^’ ^ E ñ E ñ ñ L  OE
BA Y ÚLABE^ F ^ Í i¥ ñ S  

E sta  Direeoidin general ha  dis
puesto qu6 por .!a T esorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm* 45, .$& vsriñqueii en 
i a próxima oemana los pagos que a 
continuación iS¡a oxpreisaii y que se 
enlreguen los valores siguientes:

Días 23 al 20.
Pago did créditos de Uitramar re

conocidos por los M iñisierios de .
Guerra- £  e s ta  Blreooión í  de lu l íd  da 4883. Y

geimrai a io3 presentadores en Ma
drid, y por fir© postal a ios demaa 
da factu ras del turno preíerenh3 
con arreg la ai Real deoreto da zh 
(fe Octubre de 1915, que se conaiguau 
en -las relaciones que al ñiial m  ia-,. 
sertaa.

E ntrega de hojas de cupones dflí 
, IMO correspondientes a títu los as 
ía Deuda aiiiorlizable al 5 por ioá 
hasta el número 8.9.21.

ídem de títu los de la Deuda par-í 
petua al 4 por 100 interior, emlsiorí 
de 30 de Diciembre de 1908, poig 
canje de otros de igual renta, 
sión de 31 de Julio de iOOO, hasi^ 
e.l número 27,328.

Pago de carpetas de eonversióní 
ÚB títu los de la Deuda exterior coi^ 
arreglo a, la ley y Eeal decreto de 
17 de Mayo, 9 do Agosto do iB9| 
y Eeal. decreto de 00 de Marzo daj 
1913/hasía el número 34.754 do la Bh 
re-cción y 34.081) de! Registro de la 
Agniieia de París.

'E n treg a  de hojas áe cuponas da 
la Beiiéa interior al 4 por 100, em i- ' 
sión de tílulos de 1917, íaciurus pre-  ̂
sentadas y corrientes.

Pago M  títu los 'de la Deuda exfe-i 
rio r presentados para. la agrega-» 
cién da s m  respeotiyas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or-̂  
den da 18 ele Agosto de 1898,. h a tta  
el número  B.CI4S.

Idem de residuos procedentea 
las Deudas colonlaies y amortiza’'̂  
ble ai 4 par' 100 con arreglo a la 
Ley de 27 de Alarzo de 1900, basta 
8l núm ero 3,417»

Ide.m do conversión de residuo^, 
de la Deuda al 4 por 100 inleríor, 
b a s ta  el núm ero 1.038.

Ganie de carpetas proYisionalesi 
por siis títu los d^efíiiitivos con arre-^ 
gio a la Eeal, orden de 14 de Octu-í 
bre de 1901, hasta el número 11.140.

íáein ds íd, id. de la emisión da 
1917 por sus títu los deñaitivos^ 
iiiisla el número 3.685. •

.ídem de títu los de la Deuda amor-i 
tizable al 4 por 100 por otros de iguaí 
renta con cupón del 41 al 80, basta ei 
número 1.133. .

E n trega de títu los del 4 por iOO,- 
em isión da 1900, procedentea de: 
coüYsrsión' do otros de igual renta 
de las emisiones de- 1892, 1898 J¡ 
1899, fac tu ras presentadas y eo.-̂  
rrientes, b asta  el núm ero 13.794.

Idem de carpetas provisionalaa 
represen ta tivas de. títulos da la Deu-» 
'da fAmortizabie al 4 por 100 para;-- 
su canje por ¡sus títulos áeñnitivos d» 
la mi.Bina renta, hasta ei número i.4.9i»- 

.Fago de títulos de la. Deuda al 
4 por 100 in terior, em isión da 311 
do "Julio <Í0 1900, por convarsiíSa 
otros de igual ren ta  con arregla a' 
la Real orden de 14■ de Octubre (la 
1901, basta el número 3.689, 

Inscripciones presentadas en 
ta Dirección p ara  su canje y oom-  ̂
prendidas hasta el número 17.493.

Reembolso de acciones de obraf 
públicas y ca rre te ras  de 20, 34 y¡ 
55 millones de reales, facturas pre
sentadas y corrientes no incursps ea 
prescripción. .  ̂ ’

Pago d'0 in tereses de msonpclo^ 
nes del sam estra de J u l i o  de 1883 
y anteriores, no iiicursos en prea-* 
rripción,

ídem de in tereses d e  earpetas 
toda claae de deudas del «emestre
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Jío  do 1874, reembolso de títulos
Jiel t  p o r  100 amortizados en iodos 
fos sorteos, facturas presentadas y  
Corrientes, no inoursos en presorip-i 
Hdn.

Las facturas existentes en Caja
por conversión del 3 y 4 por 100 in

terior 
cri

exterior, no inoursos en pres-^
ción.

Entrega 4e valores depositados 
en arca de tres llaves, procedente»
de conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.— L̂os apoderados que oojii

bren créditos diá ülitramar
gresentar las fes de vida de tos |ni# 

érdantes en el Negociado de Asuptol; 
de Ultramar, en la lorxna que previene 
ia Real orden de 11 de Abril de Í9 Í3^  

Madrid, 21 de F e b r ^  de 
DlreotoP general, José oel Moral. :

uo han.de sati •SELAGÍON de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tumo preferente que ttai 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre efe 19̂ 5

«esi ia M U

Oei.gMÍeaBir«e«S«»

11.279
Í3.i676 
14.498 
16.525 
17.374 
23.147 
24 089 
24.818 
26.116 
27,182 
30.428 
31.103 
31.948
32.280 
32.886 
33 •432 
33.837 
34.400 
34:902 
35.172 
35.5S7 
35.735 
38.942 
39 JM  
39,9(2 
40.803 
40.741 
42.231 
42.705 
42.726

■ 43.625 
44,108 

.44.250 
44.251 

'4Í.2S3 
44,256 

''44.257 
44', 258 , 
44.259 
44,m a 
44:®i 
44.2f^: 

■44.264 ' 
4 4 ; 2,65 ■ 
M .m

44:269
44.271
44.273
44.274
44.275 
44;278 
44:2inr 
4 4 .m  
44.279 
''44;2^ 
44.-282 
4 4 . ^  
,44,285 
44 m  
44 28Í 
44'288

4 4 ' ^  
44. m

320
268
184
168 
487 
704 
757 

1,039 
438 
489 
422 

l ,323 
591 
625
737 
766

2.300
8

732
811
455

1.085
1.051 
■729

lv072
;2'.644-

738 
920 
525

1.430
2.835

»
1.124
1.125 
L458
1.459
1.460 
lv46l
1.462
1.463 ‘ 
= 538 
'539

 ̂ -541- 
•542 
549 

"544- 
312 

"•766'
768
769

■

770 
- 771

772
í ■ ’t73-...774.,
' 776 

777 
779 

 ̂ 780
> ...fSi. 

!v550
1.051

 ̂ Ív052'
 ̂ '-757

raOVINCIA

Vizcaya  ..... .
Albacete  ............
Almería .
Toledo ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Málaga ........
Các eres........ ....... .
Badajoz .....................
Sevilla  ........
Lérida  ........ .
Idem  .
Tüiledo  ..................
Sevilla  .............. .
Idem.... .. .  ... . . . . . . . . . . . . . .
Castellón de la Plana.
Lugo  ........ .
Id e m ...,.,...........
Barcelona.................j*
Granada .. .....
Vizcaya  ..... .
Lugo" ................ .
Zañiora ..... .. .. .. .. .. .. .. .
Cáceres  ........
Alicante .
León  ....................
Alie ante
Barcelona;... .. . . . . . . . . . . . .r
León  ........
Oasí ellóii de la Plana... 
Eamora ... .. .. .. .. .. .. .. .. .
B a d a i o z .......,
B aro eiona;.... v......... .v
■Madrid
€4d iz...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idem’ ■ . . . . . ::v.:... w. 
B ada J oz. . . , .
ídem  ...................
Mein ................ .............

dd'Gm-
ídem ........
ídem "; V,'.;,, v.v;. r....  ......
■Zamora’   .
Idem

1  AW LU nO S PB 1.0S mTERBSABO®

i>.

Id e ra '; ... ,. ......
Idem . . . . . . . . . . . .
fdciri’ . . . . .
ídem ”.;; .........
Giiudalajara....

':Leórí‘
Idem
Mem
Madrid > .. 
L e ó n * a v ;  
Idem a:
Idem'-..,;...;....
Tdem  .......
Td'Bm'
‘ídeiri
'Idem
'Idem- ...........
We-m V . . . . . , ’. . . .
ídem-
Mumav.,..;./....
Navarra
MWíñ' V,..
SantEUder'....

Cristóbal Eguiíío üribé,..í;i¿t...:.., 
Eeriiando López Marín...,.....,..,.,
Eduardo Cruz Estrella..............
Simón Prudencio Díaz.......,... .j..
Salvador Campoy Duarte.........
José Abad Tostado .
Pedro Naraiijo Gracia..... 
Bernarditio Arjona iRodríguez.. 
José Bonet Vilaita.....................
José Gil Bartra..............i,...!...!,.
Saturnino Fernández Martin..,.. 
José Moguer Martínez....,....-...,.
José Nonells Noneu...........
Juan Traver Pitarcíi.....
Vicente Prieto Cartón., . . . .
Vicente Lagüeta Rey. .
Raimundo Castellanos Falce»..
Miguel Ruiz Real .
Rafael Ancbia Gorostizaga... 
Manuel Seijo Iglesia.
Crisóstomo Blanco Vecino..,.,... 
Gabriel Pascual Maestre.....,.,,,. 
José Francés Bcanes..........u„;..
Herminio Rosón Tascón. .
Fiancisco ¡Mirailes Cantó,.,,.,,,. 
Andrés Peñva Villanueva.. 
iMareelo Andrés B e c a r e s . . . . .
Agustín Ginés Sales .....   77.
Cándido Iglesias Vega....,,...*,.^..
Rafael Paredes Cliamizo...........
Rafael García Arribas....,..,v.....
Emilio Gómez Martínez...,.,>„,'.. 
Pasciml Novella Izquierdo ....i...
José Alba Gómez.,,, *.vvív.
José García Candelário....
Pedro Cabezas Bote.........^ .>.
Francisco Ortiz Mercbán,..,,.,..
Antonio' Rico Zapata,;........
'Ántolín de la Gala Santiago,,..,,
■Rafael Vargas xándrade......
Francisco García Villarojo........
Julián Carnero Benítez.......:;
Joaquín Alonso Rodríguez..,,,^.; 
ISegundo Btirón Blanco..........
Emilio Martín Calabaza,.......^..
Cecilia Domínguez Simón. .
Pedro Hombr.ad os  ..................
Florentino Eeberide González., 
José Marcos Pérez...,...,...,......-.
Sixto Orctaz Alvarez..................
Lorenzo Sáricbez Redondo. .,*¿1 . 
Antonio Motero, Fétnández,.vrí,^.;
Juliá ii - Caite Buzón        ........   .
Victoriano Alaez Gutiérrez..,v¿f., 
Victoriano Alaiz Gutiérrez;.,.*i. 
Estébaa Féniández A îctoria.;.*. 
Aquilinó García Fornández.,,*... 
Beniardo Qiiindos Mat a. . .
José Pérez Toral,.........
Fermín Vega García.,,
Daniel Llórente Vallejo, .
Antonio Navarro Paredes.. 
Pedrp Abos Rámírese...........,...
Esteban Mártínez Urra.;.^roT;. 
Sotero Morales González.;.. , . .
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ím o w n

a  152,50 
f  213,25
I  488,?5 
i  214,05 
ti) 223,75 
■* 457,00 
1.657,10 

14,71 
108,75 

, 330,2|
62.75 

í l^OO 
fc 180,75 
I  41,75 
í  353,00 
? 822,00 
% 41,00

401.50 
603,20 
422,05
309.00
297.00
34.00 

151,2$
197.50
114.50
412.00 
102,2$ 
126,60
422.00 

.809,60
183,34
143.00
126.00 
82,00

3 3 9 ,2 6  
37,50 

249*25 
196,25
257.75

400.00 
813,75 
347*20 
120,50
101.00 
84,00

287.00 
72*00

391.00 
íSfiSO 
106^6 
270,25 
127,85 
583,05
100.00 
407,20 
110/)O 
35,00 

136,.S-"'
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44.292 758
44,291 759
44.294 476
44.295 1.133
44.296 1.134
44.297 í. 135
44.300 1.138
44.301 »
44.302 »
44.303 1.139
44.304 1.140
4U.305 1;141
41.306 1.142
44.308 1,145
44.309 1 146
44.311 1,148
44.312 1.149
44.313 1.150
44.314 1.151
44.315 1.152
44.316 1.153
44.3,7 1.154
44.319 1.156
44.321 1,158
41.322 1.159
44.323 1;160
44.324 1.161
44.325 1,162
44.326 ■»
44. 27 1.144
44.328 1.164
44.329 1.165
44.330 1,166
44.331 1.167
44.332 1.168
44.333 1.169
44.334 1 1.170
44.336 1.172
44.337 1.173
44.338 1.174
44.339 1.175
44.340 1.176
44.341 1.177
44.342 1.178
44.343 1179
44.344 1.180
44.345 1.181
44.346 1;182
44:347 1.183
44.348 1.184
44.349 1.185
44,351 1.199
44.352 1.200
44.353 1201
44.356 1.204
44.357 1.205
44.358 1;20S
44.360 1.208
44.362 1,210
44.364 ;'.l;2-i2'--'
44.365- . 1.213
44,.366' 1.214
41.367' • 1.215
44.368 1.216
44 370 1.218
44.371 1.219
44.373 1.221
44.374 1.222
44.-375 ' »
44.376 1.223
44.377 1.190
44.378 1.191
44.379 1.192
44,380 1.193
44.382 1.195
44,383 1196
44,384 1.19?

Saiiiíander
IdjeJB
PaJoncja. ......
Tarragona
Idem ..............
Idem  ........
Idem .......
Madrid.............
Idem ....... .
Tarragona ....
Idem.  ......
Idem
Idem..,...........
Idem .,.. .
ídem...............
ídem...  ........ *
ídem .............
Ídem ,....,..,,..
ídem .
Idem ....... .
Idem ...........
Idem...
Idem .,..,..,,,,.
Idem ..,,........
Idem..
ídem.... . . . . . . . .
ídem ..... . . . . . . .
ídem ...........
Madrid ........
Tarragcma ....*
ídem ...,..,,,...,
ídem  ........
ídem ..,,.,,,,,,,*
Idem.. .
ídem...,, 
ídem ...,.,,,,,,,'
I d e m . . - 
ídem.,.,....,,,,,]********’* 
ídem ..,,.,,,.,,.; *’‘*******
Idem.,
Idem;.
Idem..,
Idem... 
ídem.., 
ídem.., 
rdém..,
Idem..,
Idem.,, 
ídem..,
Idem.., 
ídem..,
Idem.,< 
ídem... 
ídem.., 
ídem.., 
ídem., 
ídem.;,
Idem..; 
ídem... 
ídem ..,,,........

MflS’” '"""***.......... .

ídem.. ’, * * ***•**“ **• • • • • 
Idem, ...í. ■ !*********
Idem,.,. .......................
Idem.;,,
Madrid....-’;;” ;;;"'...... .

V».** • *. • « • • • M « f i <í>.« • « «. t , ,

D. Feliciana Mier Urílampilleta...... .............. ..... ...............
Féiipo García Saimones.,.....¡...... ......................................... ..... .
Rafael Relea Fraile. ....... ........................... ..........................
Redro Reverter Sanelio.................................   ...;v
Juan Bautista Tila Quei a it,   ................................................
José Serres S e r r e s .   ................ .................. .
José Eogel Estivill   ........................  .7 .................  ........... ..
Blías Herráez Roribio, ........ ................................... ................ .
José 'Martín Vega...  ........ ................................................ .
Juan Hambrich Oastellé....!.,............... ................ ......................
Jacinto Casas M ello............... .................................. ........... .
José Ca.sas Vallverdú....  ........................................ ..... .
Toniíls Marteil Bosquet  ............ ;.............. .................. .
Jaime Grifoill M iribal.......  ........................................ .
IPriiclencio M-rnte Gastelar  .....    ...7
Juan Roig Eaiges  ............................................................ .
Francisco Estúpida Montarclif  ....... ¡.........     ;
Jasé Piquer -Moliné...  .................     ..i........... .
Pablo Figuerola Ríbes  ............................... ......................
Jlian Berres Marcb .....         ;
Modesto Juanpere Estivill ........         i
Juan Niiet Mustra ........... .......... ............. .............. ..................
Francisco Sabáté Marco................    .1................. .
Francisco Julián Membrado.........1.   i.   .....  ......:
Gerardo Santiago Olleta....; ...........................
Gerardo Santiago Olleta   ...................................... ................
José Qiicrol Melicb.,... ............................................. . i . . . . . . . . .............. . . 7 . .
José Margallo. M arco, ........ ......... ............ .
Víctor Ásperilla Mateos,.,  .....    ......
Antonio' Fort Abello ...... ............................ ............... .........
Tomás Rangel' Fornet, ................................... ............... .........
José Serrano Benaiges,..,  ................................. .......... .
Pedro Sudé Vidal .................................... ................. ...........
Juan Gabalda Domenech........  ................................... ........
Ramón Fornet Cerve'ilo.,.,..,..,,...,.............................................
José Borull BorulI ........ ......... ..............................
Domingo Zurita Soler,.,  ...................   1

Jo.sé Aunqué Vila....,...................... ............ ............................
Francisco Borras Aragonés............................   .;............
Fraiiciseo ,VaJlverdd Baldricb.   ...................... ................ .
Juan Mn Vidal.,  ...................... ......................... ................
José Subirafs Monlíeé  .................... ................. .
Juan Martín Palau.  ...................... ......................... ..... .
Juan Martín Palau ...... ................................. ................
Isidro Sanz Estalella  ........       .̂
•Pablo Cesar! Sarclá.,.       ............ ................... .
José Garrlga Vallvcr,. , . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . .  .7.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Oatalá Valls  ......... ............. ..............
José Gómez Morato. ............ ........... .................... ...... .
Agustín ¡Mateo Belló  ........... ............. ...........
Joaquín Siró Doimingo..,...¡,...,...,;................ ........................
Enrique Moullao Contenerá,...,..  .......... a... ............... .
José Beasl Mar t i . . . . . . . . .         ...... ..
Juan Pajeb Vallés..,,,,... ...................................
Ramón Anguera Meóla....,,,..  ............................ . ,r.....  ..... .
Francisco OHé Figuerola..    ............     *...... ................*,. . . . .  ...
Juan Mestre ^érret.....
l^ldrÓ, Abestia iSáníOiio,,,j«,̂ 1. , . 4 ....................••v*-».«..í..»
José Massó.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1......
iio rén^  l^ve0,.
Francisco Treig Jurnadó...f...v..v;....,.;..,7.;,./........... .................. .
José MontBqó B ó m . . , , , , , . ,....,*,.7 ......................... ....... .
Francisco IJevot Á r a g o n é » ; . . ^ , '...7 ............. .....
Ramón Miret ^Sanabuja,, .7 .               ...... ... •.. •  ......
José Tozar Bonet.........í...:..,i,..
Faustino Aróo Alas,                 • . . . > . •  • • • .o» •>•
Salvador OasteUÓ Pía ...................... . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Ruano Monreal,. . . . . . , . .    ...... .
Manuel Oonzálea Alonso.,,, ...... .
Juan Ruanq Mqnreal................ •. ** • • • • • • * • •... • i*. . . . .  .u. .i.. . . . . . . .
José Baiy?eló Iloinenecb,,
Pedro Ga^Il^ &)laié.,,....
VlctoriánftiRilKiiji

g Éé . Ballard>i!.^.v? *v. • • • a*-* • ♦ « » .  •»»«o. v*v
* 0  % 0* **.* «'• .0

IMPORTU

 ■.'<■111̂

116.50
73.00

618.75
142.00 '
211.00 :
152.00 
407,57 i
83.00

138.00
59.00
45.00 ‘
66.00

146.00 ,
86.75 '

145.50 • 
92,95 : 
60,00 , 
11,00 .
32.75 ; 
94,55
32.00 :
61.50 .
86.75 :

284.50 ' 
418 ,75 ■
31,11 •
36.00 : 

457,65 : 
-22,50 ■
628.25
134.75 ' 
293,45
363.50
416.75 '
372.25 ■
139.75 ’
534.00 
347;50 ■
143.00
239.50 
429,10
89.50 
6,00 ;

140.00
33.00
37.00

473.00
54.50 ■
76.50 ■

155.00 ,
190.00 
5^60,.

568.00 .
86.75 ’

307.00
140.00 :
32.00 .
43.00 
9.00 .

86 ,^
297.00 ;
84.75 
67,25 '

168.00
134.00 ■
29.00 .
32.00

1 6,25 ■
308.00 
121^  ;
444.00
231.00 ; 
“19,35 .

Í9,?5 ,
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44.385
44.386
44.387
44.388 
^4.389
44.390
44.391
44.392
44.393
44.394
44.395
44.396
44.397
44.398 
44.4C0
44.401
44.402
44.403
44.404
44.405 
4!. 406
44.407
44.408
44.409
44.410
44.411
44.412
44.413
44.414
44.415 
44.41? 
44.418 
,44.419
44.420
44.421
44.422 
44.424 
jí4.425
44.426
44.427
44.428
44.430
44.431 
.44.432
44.433
44.434 

.44.435 
144.436
44.437
44.438 
íl4.439 
44.440
44.442
44.443
44.444
44.445
44.446 
44.44f7 
ÍÍ4.448 
44.449 

,44.450
44.451
44.452 

'44.453
44.454
44.455
44.456
44.457
44.458
44.459
44.460
44.461

14.463 
4,464 

44.465 
44.46? 
44.468

Delegación.

1.198
1.224
1.187
1.188 
1.189
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230 
1 .2sl
1.232
1.233
1.235
1.236
1.237
1.238 
1.23a 
1.210
1.241
1.242 
1.213
1.244
1.245 
1.2.46
1.247
1.248
1.249
1.250 
1.252

997
998
549
550 
744 
743
747 
»
748
749
751
»
752 

,753
754

,755
756
757 

.758
759
760
762
763
m

. m
767
768
769
770 
» ....
771
772
773
m
775
776
777
778
779 
180 
182 
783

m

PHQVUK01A WOMBRBS X WBIiUDOS PR liOS INTERESADOS " í

Tarragona > .T/.e.o.n 
Idem*

D. mrnúí&o
Maragreg. Aleoverro........... .......................

Francisco Foree Albamonto ^
Marcos GulnjoAn Conatantí. . .

Idem* •«««.*•«•«•«•««•••••««•
Idem.......................
Idem ...................
Idem..
íd em .....,,..,...... .

Juan Gené Llóp............... . -
José Rendra GanaleA m  A .......................................... . i , . . . , . * , . . . , . , . . , . . ....................
Agustín Toonás CJasanova.........Idem.

Idem
Idem

......... ............................... .......................... ....................... .................................. ........ ..
Juan Gonas Femr................................................... ............... .

...... ................ .............................. .José Vidal Pubü.,................ .. ^
TíVlVl>iS

Idem.............. .
I d e m . «..•«•«•«
Idem..........
Idorn... .................. .

Atx.eiirLiii Jjviit; • *»

Emilio Durán Ribas ......... ............... ...... ..

Juormzo B erm  Turcii,,,,,;,, ¡

Idem...,........«,...,«..M9
Idem...... ....... .

José Vallés Alc^............... ...................... .............. ........ „ .l.,
liorenzo Sorres Tranunt.,.,,........... ^

Idem....... . José Vizearro lAndreu ...  ̂ .
Pedro Aiscaía ' M a r t o r e l l . . . , . . ^ . ^  .n.Id em ....,.,....,............

Idem. . . á . 8. 
Idem

BuonaTCntnía TriQucai................. ..........................
Pedro Balafía Hernández.,................ .... .
Eduardo Segarra Raga.. ... ,

J!uan BaMellén iSancJio;....,,........ .  . ,

Juan Francisco Baldeaién ■ .  .  , , .

Andrés Pedrola VrUafraiJCa 
Ramón Vendroll 0atéll,... . ... . ....
Adolfo Hernández Fernández . ¿ i

Jo^ Pan ‘Farre^t;..„. ............. ............. ....................... ..

|ebastién Gab^lcp Fokb;.....*....*......^................... .

José Axama Alberidi......................................... .. .

Jaime fraga. Gastcainon , , ..... .............
Franciseo Estellés Guimerá!.'"’.’’"'"’"'"........ “ 7 ' " l .......
Benito Mzaro Ramírez, ,i ,  i

íd e m ,.... .. .. .. ,, ,, ,, ,. ,, .. .
Idem.
I d e m e .
Idem
Idem.
Idem 4,« 
Idem. ....«.. 
ldém„,...
Idem.
Casftollón de (la Plana. 
Idem................ ............
Ciudad Real....... . Oarlos Oarrido Losada...... - i , ,

Felipe Sierra iSoriano...... . . , . /'— • >v» ' ' “ • • • • • • • • • • • • • • • • • ' • • « • I * » » * » » . . . . ' » . . , , A l . 4Ignacio darcía Freg... . . .  ,¡ ^ . .
Idem...^,.....,,,,.......
Teruel ........ .............. . .J
Idem...
Idem ,,.,......... .

Eaniel Esericlie B l e g í a . , . , » «
Marcos JecsaTempraO^............................................ ....... .
(Tnfon Armlnlo Torralba........................................................
Mateo Boyo A^^-o. _  ......

Vicente Martínez Mufíoz

Madrid.,
Teruel
Idem...... ........................ .
Id em ................. ..
Madrid ..... ..,. . Justo Rayoso López.;..,,.......,.... .
Idem.
Idem. ..................•

^anclBCO «hulilla Abés.....,........^..,..,_______ __________
todro toorrc WJmaa .....................................................
Ramón Rautia Sebastlá........ .. *Idem...... .

Id^m..,,..,...... . Juan Calvo Sanüago... ...... ..................................... .
í Bernardo »Gas<Mini Oaeorrán..^... . a.

Ramón Aparicio Díaz.....• >. t u
Idem..,««(t,..«, •... •> é'g • é ♦ #«
Idem
• dem •«•••.«• é f •«« « é ¥'é¥ « é • ♦ é «
Idem
Idem.

Marcelino Pér® González........... ................. .....................
Jorge Alegre P é ^ . . .... ....................................
Miguel Guillén Gómez.....

Idem. .t«,,•««,«, «««««
Idem. í 
Idem...., •« 4
luem. ,,, ««•••

. * * * • * • * * * .*• ? • ’í • * • • • * • • • Idem. . . , . , , , , , ,  ^,, i, ií, , ,

José Alartínez M a r t í n e z . . ,
Daniel Fuertes Fuertes
f t a n e ^  ....
DanlérValere
Juan Lapnarías Síartai...,
ManueJ Arpa Muftoa..„.............
Pablo Garcéa B b é . . , , , . . ...... .
^ 6 n  A n ^ u  ^íllueBdaa„....,

Mariano Gómez  ̂  ̂ .
iU'6m« , , , , , , ,

Mera...,.......... . . i . . , . . . . , .

I(}«in.......... .......
Idem.... .....................

Santtago Martín (Prald........................ ........ ............... ..............
Joaciuíu ¡Marco Monforte..................................... ................... .
B^ncisco Mareo Doi#:......;.......,.....,..,.........,.....,.....,.......
Rnflno Gémea Ibáaess.....*...........,,...,v..........  . . j , .

Idem,. 4 
luem....«
Idem.. , , . . . , , , , , , , , 4̂ ,..^.,,
Idtem.. • .,¥*.,#« «at. < fltf • < ft«4 .
Idem..,....» ,,, i , ,
Idem. « ,  •¥¥«••» •cé*. 
Idem. •«• 4 o  4 «> 4 •, 44é. 
wem, f

4  Idem, ,   ̂̂  ¥t ¡i ¥  •  •  * •

Tomáa Podno Barros...;...i..*.„,.......,..,...,..v„„.,, < ^
Bienvenido Martfe Comln..,.,,...,.,.............................. .
Santtagn mHate Bpjeda...........
l^udBí^banmilanneyo............^....^.,,.....,,
Joaquín Oollado 'VlHaaneva.., .̂.....,......,.v...,w..j.,....,.....¿,.
Tomás I M á í ^ í s - ; y ^ p ¿ . . . . , , , . + . , 1 . . . , . ^

Pedro «Nóniez
Pedro ^ í í a ,  .
Marcelino Gá̂ teBOt ,

n i9 o « ra■Vi

30,00
246.00
292.00

117,0(1
59.75
19?$
11,50

202,00
96.00 

136,60 
297,50
205.00
119.75
307.00
609.75 
408,7$ 
139,78
39.00
40.00 
7$,0O

577.20
549.00

264/

ÍOO

482,2
65,0

54.00
45.00
18.00 
63?0

895.00
70.00 

240,50
359.00
129.00 
75,?S
40.50 

830,75
71.00 
45,GO

102.00 
63,(0

165.00
103.00 
29,7$
96.50
98.00
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ptrecciMa

44.46»
44.4T6
44.471
44.472
44.473
44.474
44.475
44.476
44.477 
44.473 
44,479
44.460
44.461
44.462 
44.4..4
44.485 
4-1,486 
41.-187
44.486 ' 
44'488^ 
4Í.490
44.491
44.492 .
44.493
44.494
44.496
44.497
44.498
44.499
44.500 
44.602
44.503
44.504
44.505
44.506
44.507
44.508 
44:509
44.510
44.511
44.512
44.513
44.514
44.515 
44 516 
44.517 
44;518 
44.519 
4 4 . 5 ;»
44.521
44.522
44.523 
44 524 
44.525 
44.528
44.527
44.528
44.529
44.530 
|4  531 
44.532

1.583 
1.53

4 4 .5 3 ; 
44.536 
44.53r
44.539
44.540
44.541
44.542
44.543
44.545
44.546
44.547
44.548
44.549 
44.551

U.238

1.240
1.241
1.243
1.244
1.245

599
600 
COI 
602

...683.
6S4 

; ,..685.. 
551 
518 
502 

1.551
760
761 

1993
1.994
1.995 
1.S96
1.997
1.998
1.999 
2.000 
2,001 
2.002
2.003
2.004 
2,005. 
2.008
2.007
2.008
2.009
2.010

l:§ii

Teritel 
ídem .
Idem 
Id-em...
AHeante.
léeBi . . , ,o i . V. é i i . Vi V
ídem V..... •
Madrid . . .  . .  .vv
Idem.
AI icanta > ¿ ¿
Idem Ví..v.i..v.í*iv..iv.vv.. 
Idem .V.,,
Idem... . . . . . . . . . . .  v.v í V. . •..
ídem ...vi...............v .¿.
Avila . . . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . .

Idrem........................
Idem . • ; • • • ; .  • .V í  i .  V . .  i i .  .V. *:
Ideoi.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
OrioHca' éV.v..
Idem i i «V. * V i..... • i *. ..• • i
Id om i. V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Giudad Real;. .. . . . . . . A...
OiiipÚK&oa ..v;.u,v.....;vt
Idem. *».»*«..*..*.. tv....... e
Miiroia
Baíiiander
Idem ..  .......
Valencia  ........
Idem ...... *....... *>. .jtfcE» .<
Idem..
Idem .
ídem .
ídem .
Idem ...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .i.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valeneia  ....... .
Idem . v í í ; v . , . . . . . í . . . . . . . v . ¿

Id e m .;.,.. .. .. .. .. , ...... . .. .
Idem ... .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. .

Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem-.. .
Idem.
Idem • *v ..».*• *
ídem  ..... .
Idem.
Id em .................. .
Identi-r-..  V. « .  *■.. * •  *' i  * •'

Idem..... . 4 r.
Idem ,....... 4. ..
Idem....,
ídem   • . • » r» • 4 ..4 »V
Idem .
Idem ..,..,..'..,.............:
Idem. *«*«<•• •.. .’• •... 4..
Idem. . . . . . _ .  r .  ♦ . 4 . . .  4 1 . .  . 4 . . . "

Idem... . . . . . . . . . . . . . . .  ... . ..
Id e m ....... .. .. ...........
Id e m ................... .
ídem,'.-. , • . • * * « .  •  i » v .4  44 r . . . .

Idem  .......
Id em ,,,.... .. .. .. ..4 ,. .. . ..V
Idem ..-.,.,.,...................
Idem...
•Idexn. •. • #. • a •
Idem ..,..,.,..........
Idem * ..... .. . 4 . .. * .... 4.V . .y
Idem.
Idem . ..............•  .. *, ,i
Idem. *
Idem......»...,„»...VV**aa4*4'
ídem .
ídem ....
Zaragoza. ...
ídem .... .
Valencia ..........va.w.;..

y. ..ys«,'**»

, Bafaoi Clavero 
Fernando Tena Eseorilmela, 
jnaii Pablo MualeBa Baauero
José Monterde Blas................
Pasenal lFarí.‘es Orti¡í, 
tlionisio Cartagena KipoII
Vicente Torrcgrosa Bala ...... .
Mamiel Idoro-éte cíe la Kosa
Flíseo Naranjo Moiitero  ...... .................. ^ ♦ m.0 v.̂ »*•
Ismael PiientoK̂  Visedo  ....... ...... ...................Á,
Mannel Andreii Ballester           ........ ......1. „ í 1
Juan Hurtado Hernande55..,. ............... ...............
Bantisía Hernández Botella  .............................................1,....,
Francisco Pérez Mestre.............................. ...........7. . , , , , , . . 4»,

Justo López Tejedor:.......................................................
Moisés ylmores M árc - i / ................. ................
Moisés Amares *Mii.rqa '.................. ............
José -Sáncliez J i m é n e z . . .    .....
Manuel Pastor Bomlnurr: .............
Antonio Martínez iSánct;>/.  ....................
Julio Martínez Garela ......................
Mónico González Ortega.....  ............. ...... .
Fructuoso Kodrígiiez Salas.,.....,.....:......,..,...
Miguel Jeriqiii Xirqiiía...  ̂    ________ .........

. José Hodríguez Pagán V..'.,.............. .
pablo Mazán lacera........
Severino Peña G o n z í t l e z . . . ................
Vicente Terducli Miuioz     ................. .
Mariano Tormos . Brtí.
Bernardo Lucas Tapia .................. .
José Bicarte Maten.  ......... .................
Modesto Faragut F a . s e u a i ...................
Salvador Donet Estracli      ......... .......
Antonio F1 anes. M u ñ o z  ...........
Juan Pérez Gallego   ............ .
Xaüs .Acaldes García, ’     ..............
Valentín Pena Pernfiudez.,:....  ......
Bafael Gallego Sánchez, ........ .
Vicente Tormo Samp&re............. .... .
Juan Martí Sella  .......
l\ntonio Alapoiit Bou ....... .
José Sanolits Sistemes..,....;  .........
Pablo Valero Oervera s .
jaime Aznar Devesa  ......
José Bosch Moníriül ........  V.,
Juan Castelle N a  .....
Bicarclo Lledó Monroig ...... .......... ...
Miguel Feretü Ballester.,...».,,:...
José Orobal G r a n d e .  ...... .
Vicente Verclier Vidal  ...............................
Vicente Cabrera Selléns...... .........y.........
Juan Oboquel Nadal..... ............................. .
kamón Sancho Navarro.:...... .
Vicente Fuentes Fuen tes..................,,
Juan Agidlo Fambuena  ...... ...........
Adrián ilérnáiidez Valer      ...... ..... ..
Luis Roca Sorra.............. .
Celedonio Roca Pascual...............----- ........
Emilio Lloréns Martínez.....vm.;...
José Alareén Carbó. *....   ............     „
Luis Esquicio Ñopa ra.  ..............,. ,
José A nía u Fa vos ......................................
José Aman Faj'os.
Remigio Soler Oarntayud...,................
Franeiseo Pérez Mena.......,,.,....<,,4 .....
>To.sé BoiA Aveliai...,  4,«!.••••
Itraneisco Rípnll GuílRa..,
Benito Ouñat Ferrando....,o....,
Benito Giiñat Ferrando  ......
Saturnino TTsaniig Pacayáii.,., .
Gorgonio Rodríguez AzaÍLÓn......
Manuel Daré Puehada,

- José Alapont Bribert...,. .
José Soldeiula Andrés  ......

• Félix Onra del C o s . .  ......
Mallano Toiosaná Mudoz,   ......

-. ■ .^Jdsé' m g te b  ̂ :Felíp;:.í., .  q    ...... .

$2 ,0 0

&
m m

la

7M

V, >>
ij ■ Ü
4 •, ')

n).
65.00
69.00 

120,00
Oíí

O
46.00 

112,00

382.50

s K
56.09 

450,25

‘S
315,30
242,00
75.00

390.50
73.00
41.00 

272,75
5.2.00 

631,45
61,50
82.00 

527,29 
296,59 
25,8.70
103.09 
88,90

45.! 
64,00
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Dirección,

44.552
44.553
44.554 
44.556

Delê clón.

1.321
1.325
1.326
1.327

PROVINCIA

Zaragoza
ÍGlern.....
Idem......
ídem .....

NOMBRES Y APELLIDOS DR LOS INTERESADOS

D. Matías Ortiz Molinero............... ......
Leoncio Justero Rodrigo............. ................ ........... .
Juan Jiménez Carpas  ..................... ..........
Agustín Roelie García.............................................

IMPORTE

Madrid, 20 de Febrero ele 1920.—El Director general, José del Moral.
-í-

i l i i s i i l l l  i i  IMSTigCCflI FBILICA,
m i m  ' i i T s s

S U B S E ü ñ E T ñ n í  m
Eu ciiniplimiento de lo dispuesto 

on la R eaf orden do 29 de Noviem- 
.J^ro prd>xi:aio pasado, en virtud Of& 
-4a cual queda agregada a las opa- 

,̂ - 6 íc i O n es ü n u no i a-d a s o n i r e Aux i 1 i a~ 
para proveer las cátedras de 

'.íFrancés de los ín s liíu io s  de Haet«- 
V Cuenca, Gerona, Jerez de la 
- F ro n te ra  y Malióii, la de igual asig- 
. d a tu ra  áe\ do Baeza, y de conformi-
■ -dad con lo establecido en el ariíou- 

!Ío del Reglamento de oposicio- 
'iies de 8 de Abril de 1910, se anuii- 
üie ooiwocatoria especdal respecto a

• mitx iiiMína va-cante, conoedleudo 
oi plazo de un mes, a contar desde 
;|a  piibli-cación de este anuncio en 
la Oacéta, para que puedan solici
ta r la  los que ostcn en condiciones 
y aspiren a ella, preYiniéndo^sc que 
los presentados en la primera con- 

;;yocatoria -tienen opción a esta y 
Vóua-ntas pudieran agregarse, y lo's 
tquo soliciLen ésta no' tienen dereclio 
:a las prim eras, anunciadas si no las 
tiBoIioi-íaron. dentro del plazo regía- 
Tuentario.

■ ■ ' 'Este anuncio, de acuerdo con lo 
Tque-preceptúa e l , artículo 5J del ex- 
¿presado Reglamento, se ins^u'tará en

' Boletín Oficial de »este Ministerio 
W ofíciaies -de provincia, así como en 
Sos tablones de anuncios de los Ins-- 
aituto-s,

 ̂ IVÍadrid, i 2 de Febrero de 1920.— 
MI SubsecTeiario, Oascpn Marín,

"- En virtud de oposición y propuesta 
didl Tribunal calificador, " ^

B, M. el Rqj (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Rioardo Miir y Sancho 
.iCatedrático niimorario de Derecho 
íiiorccmiil d̂ e España y de- las prinoi- 
palos iiac-i'Ones de Europa y América 
¿a,'la Facultad do. Derecho de la Uni
versidad de Murcl?*, con el sueldo 

de 6.000 pesetas, que percibirá 
pon cargo a los- bienes, propios de la 
smcncionada Universidad y d'em.ás 
.fejia-s d'8 la ley. " '

ÍDiO Real orden -co.muiiicada por el 
m m r  M^inistro lo .digo a Y, S, para 
m  conocimiento y efectos. Dios’giiar- 
TO a Y. S. mucnos años Madrid, 12 

■'«e Febrero de 19,20.—Si Subsecreia.rio, 
'utescón Marín.
Señor Ordenador de pagos por obliga-

En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador.

S. M. e Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio Ballesteros 
y  ̂Besetta Catedrático numeraria de 
Historia de España de la Facultad ao 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, con el haber anual de 10.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nombra
miento, y en cumplimiento de lo pre- 
ceotuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de Historia Universal, Edad 
antigua y media, de las mencionadas 
Facultad y Universidad, de la que es 
titular actualmente el Sr. Ballesteros 
y Besetta.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1920. — El Subsecretario, 
Gascón Marín,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ción-s de este Ministerio.,

En Yirtiid de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar ¡a D. Antonio Trías y Pujol 
Catedrático numerario de Patología 
quirúrgica y su clínica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y, S. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1920. — El Subsecretario, 
Gascón IMarín,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido.a 
bien nombrar a D. Aurelio Viñas y 
í^lavarro Oatedrátieo numerario de His
toria de España de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo, con el haber anual de 6.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De íloal orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para su 
coñacuniento y efectos. Dios guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 12 de Fe
brero de 1920,—El Sabsecretáno, Gas
cón Marín.,

vSeñor Ordoiiador de pagos por obliga
ciones do este Ministeria-

Se liadla vacante en la Universíd^^- 
de Yallaidolid, 'la Cátedra dte Hiistbrj%| 
de España, que ha de proveerse polj 
concurso previo 'de traisHado, oonforime'^ 
a lo d'isípuejto en el Real decreto de 3^ 
de Abril de 1915 y Real orden de eaÍ4 
fecha. i

Pueden optar a la traslación los Ca-̂  
tedráticos nuímerarlos díel mismo 
de ensieñanza que en propi'e'd'ad deseiñ^  ̂
pleñein o hayan desiempeñado Gátedrál 
igual a la vacante o de indudable ana4 
loigía por itratarse de la misma mate-á( 
ría docfónte. * ;

Lois aspiran t‘0'S elevarán sus soJícíhí 
íudes, acompáñadas de la hoja de sex'-i 
vioiois, a  este Ministerio, por eond'uctQí 
y con informe diel Jefe del lsitaMec«y; 
miento dondie sirven, precisamente • 
dentro del plazo iimprorrogable a i  
veinte días, a contar desde la publican 
oión de este anuncio en la G a c et a  D® i 
Ma d r id . I

Este anuncio >se publicará en lo€í' 
Boletines Oficiales de las provlincia$ ^ ! 
por medio de edicto^  ̂ en todos lOis 
tablecimientois iMbMcos de tonseñanz^ 
de la Nación: lo cual 'Se advierte para  ̂
que liai§ Autoriidadies rieispeolfvtas dáé-* | 
pongan que así se verifique desdie lue-«) 
go, din más aviso que el presente. ¡ 

Madrid, 16 de Febrero de 1920.̂ —E li 
Subsecretario, Gascón Marín.

Se halla vacante en la Universidad d|(j 
Sevilla la Cátedra de Historia de Es^' 
paña antigua y media, que ha de pro4 
veerse por concurso previo de traíSla-j 
do, conforme a dispuesto en ell Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y ReáJ 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la iraslación los 0a4 , 
tedráticos numerarios da'l miísmo grad# 
de enseñanza que en propíiedad des^  ̂
ompeñen o hayan desempeñaido Cátie’4 ! 
dra igual a la vacante o d'e indudablef 
anallogía por tratarse de la misma ma*̂  , 
teria docente. |

Los aspirantes elevarán ¡sus iSoMcî . 
tildes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto! 
y con informe diel Jefe dcl Establecí^ 
müento donde islírven, precisam(oint/é' 
dientro del plazo improrrogable-; 
veinte días, a contar desde íla pu'blica-l 
ción die este anuncio en la Ga c eta  n a  
Ma d r id .

Este anuncio se p/ublicará en loá? 
Doletinés Oficiales laa pTOvinciais y 
por m'cdio de edíictOíS en todO'S los es-̂  
'labl-edimientos públicoa de enseñanza; 
de :1a Nación; lo cual m. advierte para 

\a|. Autoridadeis' respect ivas dis-^ .̂
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pongan qnio así se vei^íflque ’deedle lue
go, sin máB aviso que el ipresenie.

Madrid, 16 de Febrero de 1920.—-El 
Bubs/eéretario, Oasedn Marín. '

fíe halla vacante en la Universidad 
^  Sailaínanca, la Cátedra de Teoría de 
!a Literatura, que ha de proveerse por 
concurso previo de traisilado, conformo 
la lo dispuesto en el Real decreto de 30 
fie Ahrdl de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden o p ta r  a  l a  Ir a sla 'c ió n  lo s  Ga~ 
tedráii'CiOis n u m e r a r io s  d e l m is m o  g r a d o  
de e n s e ñ a n z a  que e n  g r o p ie d a d  d e s 
empañen o h a y a n  d e s e m p e ñ a d a  Cáte
dra igual a  l a  v a c a n t e  o dé [ in d u d a b le  
analogía p o i' t r a ta r s e  de la m is m a  m a 
teria docente,

LO'9 aspiranites elevarán sus solici- 
ímlcs, acompañadas de la Jioja de ser- 
victos, a es-te M inM ierio, por conducto 
7 con informe, d'el Jefe del E istah lec i- 
m ien to , donde * gjrven, ;prieci samen lo 
dientro del plazo iiniprorrogahl’e . de  
veinío dfas, a contar desde :1a publiea- 
eidn dé e s t e  anuncio en la  G a c e ta  d e  
Madrid^

Este anuncio se publicará en los 
BoleUnes Úficiales de las provineiás y 

•por moda O- de edficíos en todos lois: e«- 
iablecim-ientos p^iblocos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que lag Autoiududéis raspeetiva,s dis
pongan que asi se verlílque dlesdo lue
go, s-in más aviso que el priesente. .

Madrid, i6 de Febrero de 1920.—El 
Bubseciretario, Gascón Marm.

Se halla vancanfio én la PacuHad de 
M edina dé ia üniversidadi <jé .Valia-

dolrdv jla Cátedra de Higiene con prác
ticas de Bacteriología sanitaria, que ha 
dé proveerse por éoncurso. do ir aisladlo, 
t onfornie a ió disipuesto en di Rcoi' de
creto de 30 de Abml de. 1915 y lieal 
orden do esta feclia.

Pueden optar a este concurso ]ó<9 Ca- 
íedráticós niimerarioe do Universtdad 
que, habliéndo ingresado ipor opofétción 
o por concítrso, desempeñen o hayan 
dfeíSeiinpeñado ón pt^opiedad ajsdgnaiura 
igual a ia vacan le y 'tengan ei título 
profesional y adiiidxusiratdvo quo les 
coiTcsponda.

L os, aSipirantes elevarán sus solki- 
tudes, accmpaííada'Si do la hoja de ser- 

-vicios, a costé Mimsierlio,'por conduelo 
. y con informo do] Jefe del Estableci- 
jiiiento' donde sérven, preei samen te 
dentro d e l ' plajeo 'improrrogable de 
veinte días, a eonlar doside la publica
ción do este aniiiíc'io en lá G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Esto anunc/iordebcrá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las piimvin- 
cias y eñ ‘los tablones de aiiuncios de 
lO'S 'eistabliccimiéhtes .decentee; lo cual 
se adviertie para que tas Autoridades 
respectivas dispohgán desdo luego que 

• así so verifique sf 11 más que esto aviso.
Madrid»,  ̂18 d e . Febrero . de i0'20.—Ei 

' Bubsecretário,; Gascón Marfn. '
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que, habiendo ingimsado por Oposjt i oh 
o por coiicubso', desempéñen o hayan 
desempeñado en prop i edad la as i g o a-̂  
tura I g u a l  a la vacante y tengan ei t i 
tulo profesional y adminislfátivó co-̂  
iTespondienles. -•

Lós aspirantes elevarán sus solici-' 
ludes, acompañadas de la hoja dp sor-.: 
vicios, a esto Minisierió, por comiuéto' 
y con informo del "Jefe del Establo- 
cimiento donde sirvenf pfecisamcnto 
dentro del plazo improrrogable de véin- 
te días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Q a q f jv a  d e  ..Ma- .
BRID. -

.Esto anuncio^ deberá pubJi'‘'ai‘se en 
los Boletines Oficiales íle b'is [uovin- 
cias y en los tabioncs de anum.íOS-de 
los Estableciirdeiitos docenfcs; lo cual' 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
a-sí se verifique sin más que este aviso.

Madrid, í8 de Febrero de 1920.— Êl 
Subsecretario, Gascón Marín. '' '

, So halla vacante en la Facultad de 
Madieina de Gádíz 'la Gátedra do Paio- 
iogía quirúrgica y su clíinica, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 do Abril de 1915 y Real 
orden do esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca- 
ticdráticos numerarios de Universidad

DIBEOÜiOm GEMEn^L  DE 
M  E m m m z ñ

Esta Dirección general h a . acordado 
nom brar:Auífiliar inierina de Pedago- 
'gía- de la. Escuela Nórmal ele Maosifas 
de Gerbiia a  doña Garrnen Yiñas y Deu-.‘

: tañ e r,; quien- desempeñará este^ cargo 
ísin retribúoión hasta que ésta figúre : 
en presupuestos. - -

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde aAV: S, 
muchos años. Madrid, 13 de Fcbrercjj 
de 1920.—El Director generai, Poggio.
Señor Rector de l^ yRly^l^sidad de Bar-^

í


